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I.–ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto de Notificación de Embargo

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la
diligencia de embargo practicada en el expediente administrativo
de apremio que a continuación se relaciona, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), se
publica el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Ayuntamiento del último domicilio conocido, quedando notificado
por este conducto tanto el deudor y el cónyuge como a los res-
tantes interesados en el procedimiento, a la vez que se les indica
que podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva 47/01, C/ Murcia,1 de Valladolid, en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente a la publicación del presente Edicto, en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, excepto festivo en la
localidad.

Expte.: 47/01/09/222/36.

Deudor.: MACAVI TAE, S.L. CIF B47381074.

Domicilio: C/ Rosales Parcela 4-A-1. Santovenia de Pisuerga.

Régimen: R. General.

Importe de la deuda: 1.206,87 euros.

Fecha diligencia embargo: 10/05/2010.

Bienes embargados: Urbana Parcela 40-B. Polígono Ind. El
Esparragal. Santovenia de Pisuerga.

Datos Registro de Valladolid Cinco, Tomo 928, Libro 37, Folio 22,
Finca N.º 2791.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, y
dentro del plazo de un mes siguiente a su publicación en este
Boletín Oficial, podrá interponerse recurso de alzada, conforme se
establece en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de

garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se
comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 18 de mayo de 2010.–La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

4281/2010

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Notificación a interesados

En los expedientes de apremio que se siguen en esta Unidad de
Recaudación se han dictado los actos que se indican a continua-
ción y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a
los mismos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio, a fin de
poner de manifiesto que se encuentran pendientes de notificar los
actos que se detallan.

Los interesados o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
47/02 (C/ Muro n.º 2 4.º D. Teléfonos: 983 30 34 88 y 983 30 35 66),
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la
localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 18 de mayo de 2010.–El Recaudador Ejecutivo, José
Antonio Sal Salgado.

Expediente Interesado Domicilio Acto o notificar

47 02 09 00225314 FERMÍN PÉREZ FERNÁNDEZ PS. JUAN DE AUSTRIA 6, 6.º B (VALLADOLID) TASACIÓN Inmueble. Fincas 22012 y 
22024 de Valladolid.

4282/2010

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-150/2010-VA (ALBERCA-INY).

Anuncio de competencia de proyectos

Peticionarios: Comunidad de Usuarios Aguas del Jaro (en
constitución).

Destino del aprovechamiento: Industrial (industria de pro-
ductos alimenticios y bebidas-elaboración de bebidas-elaboración
de vinos), riego (leñosos-viñedo) de 35,521 Ha.

Caudal de agua solicitado: 15 l/s.

Acuífero o corriente de donde se han de derivar las aguas:
02.08: Región Central del Duero.

Término municipal donde radican las obras: Pesquera de
Duero (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de UN MES a contar
desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por
cuadriplicado, admitiéndose también otras peticiones que tengan el
mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en las condiciones
y con la documentación prevista con carácter general y para los
supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Regla-
mento. La presentación, mediante instancia, se hará ante esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante
cualquier registro administrativo (de conformidad con el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105
antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de presentación
de peticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán firmar
los interesados presentes.

Valladolid, 29 de abril de 2010.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

4316/2010



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Concesión de Aguas Subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de
concesión: CP-437/2010-VA (ALBERCA-INY).

Anuncio de competencia de proyectos

Peticionarios: Sergio de Fuentes de Fuentes (71151782V).

Destino del aprovechamiento: Riego de 40 Ha.

Caudal de agua solicitado: 24 l/s.

Acuífero o corriente de donde se han de derivar las aguas:
02.06: Región del Esla-Valderaduey.

Término municipal donde radican las obras: Bercero (Valla-
dolid).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de UN MES a contar
desde la publicación de esta nota en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por
cuadriplicado, admitiéndose también otras peticiones que tengan el
mismo objeto o sean incompatibles con aquélla, en las condiciones
y con la documentación prevista con carácter general y para los
supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Regla-
mento. La presentación, mediante instancia, se hará ante esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 de Valladolid, o ante
cualquier registro administrativo (de conformidad con el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común).

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presen-
tada que suponga una utilización de caudal superior al doble del
que figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario
que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda aco-
gerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105
antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el
artículo 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas
del séptimo día hábil tras la conclusión del plazo de presentación
de peticiones. Se levantará acta del resultado, que deberán firmar
los interesados presentes.

Valladolid, 29 de abril de 2010.–El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

4317/2010

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente (1),
según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990
(B.O.E. 63 de 14 de marzo), y 3.2 del Texto Refundido de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis-
trativa podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correpondiente, ante el
Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente. 

Valladolid, 14 de mayo de 2010.–La Jefe Provincial de Tráfico
Acctal., Araceli Valerio Rodríguez.

(1) OBS. = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobierno;
ART.= Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP.= Meses de Suspensión; PTOS.= Puntos

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.
euros

479451159901 VILLAR DEZA, MIGUEL LUIS 46897157 ALMERIA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451122150 DANIELA MIRELA, TARNAVAN X9416109R SANTA MARIA DEL AG 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600160894 GERMAIN ESTEBANEZ, JOSE LUI 06555977 AVILA 12.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700099716 DEL RIO BECERRIL, EMILIO 13150725 FUENTES DE AÑO 23.07.2009 60,00 RD 1428/03 130.1 (a)
479451153509 BANCHEV GEORGIEV, GEORGI X8402134G SANCHIDRIAN 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451160022 RUIZ ALONSO, RUBEN 24380462 CASTELLDEFELS 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451168823 BILBAO CASADABAN, LUIS JORGE 14524765 BILBAO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451155105 SAN JOSE ROMERO, PEDRO 24407734 BILBAO 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451148038 REBOLLO MARTINEZ, EKAIN 44974042 PORTUGALETE 03.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470600159454 SANTA EUFEMIA SIERRA, PABLO 30675141 SOPELANA 11.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
479600083883 MENDI ACABADOS EN PINTURA SL B09500828 BURGOS 29.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451197550 ALBERDI USABIAGA, MARIA LUISA 13057418 BURGOS 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045973690 DONKOVA ASENOVA, MARIYA X8413879L MELGAR FERNAMENTAL 17.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451144296 VAZQUEZ BUENO, CARLOS SERAFIN 32797607 A CORUÑA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451122409 MUEBLES DITERCA SL B15362288 ARTEIXO 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451136627 OBRAS CONSTRUGAZ S L B15705239 BERGONDO 17.11.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451136603 HERNANDEZ MARTIN, JOSE MARIA 11779495 PLASENCIA 23.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451182728 BRITANICA DE ASESORAMIENTO E B82837170 CORDOBA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451128035 EL BUSTAR DE SANTA CLARA S L B13392972 ALCAZAR DE SAN JUAN 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700112630 CORDOBA DA SILVA, EMILIO 74236941 ALCAZAR DE SAN JUAN 01.09.2009 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)
470700112629 CORDOBA DA SILVA, EMILIO 74236941 ALCAZAR DE SAN JUAN 01.09.2009 450,00 RD 772/97 001.2 4 (a)
470700112654 CORDOBA DA SILVA, EMILIO 74236941 ALCAZAR DE SAN JUAN 01.09.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
470700112666 CORDOBA DA SILVA, EMILIO 74236941 ALCAZAR DE SAN JUAN 01.09.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
479451154113 ARROYO INAREJOS, MARIA PILAR 05644942 CIUDAD REAL 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451180458 CABRERA BETANCORT, FELIX J. 42915875 ARRECIFE 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451172905 LOPEZ LIEBANA, MARIA ROSA 78548496 ARRECIFE 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451110730 HIDALGO MALDONADO, SARA 74652642 GRANADA 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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470451107450 TERENCE THOMAS , ANGUS X3221539K CARCHUNA MOTRIL 21.06.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451151987 GRACIA FERNANDEZ, MA PALOMA 50853507 ALOVERA 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451164180 JIMENEZ ASENSIO, CARLOS 18051230 HUESCA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451163412 MINGUEZ GONZALEZ, RAQUEL 09799067 LEON 26.11.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451253670 EPOUSE FRYJI , OUANECHACH F. X3024363R PONFERRADA 26.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451172292 ANIDOS AINAGA, MONICA 33991913 FOZ 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700206491 RODRIGUEZ EXPOSITO, JOSE M. 37374783 FOZ 04.03.2010 60,00 RD 1428/03 098.2 (a)
470451305661 DIAZ ARIAS, M DE LOS DOLORE 33313281 LUGO 10.01.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451122112 AUTOMOVILES DE FUENTE EL SAZ B84255017 ALCALA DE HENARES 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700170277 MITEV ANDONOV, ANTON X6455198H ALCALA DE HENARES 06.01.2010 150,00 RD 1428/03 099.1 (a)
470045959679 DABULEANU , DANIEL X6755159J ALCALA DE HENARES 06.08.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
479451142500 CANTON , FLORIN X7732000K ALCALA DE HENARES 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451176315 LOPEZ GARCIA, PEDRO 50095461 ALCALA DE HENARES 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600072745 CADENAS PEREZ, CARLOS 12115839 ALCOBENDAS 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451098948 GOMEZ ARQUERO, JOSE LUIS 08941874 ALCORCON 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451146935 SUBIRATS SUEIRAS, DULCE MARIA 50701743 ALGETE 30.07.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451163059 ESPAÑA BLANCA, JORGE G. 70060064 ARGANDA 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600170668 GONZALEZ PEREZ, ANGEL 11802449 FUENLABRADA 25.02.2010 100,00 RD 1428/03 048. (a)
470600100174 FERNANDEZ AVILA, FRANCISCO 06974773T GETAFE 29.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451195905 AFAIA IBERIA SL B83598680 GUADARRAMA 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451143607 RAYSA REFORMAS E INSTALACION B83842450 LAS ROZAS DE MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451189048 REXION COMPUTER SA A78593092 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451187155 INTERORIENTE SA A82273525 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451173521 S P C COURIER SL B80125370 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451227736 TESHIRE COMM SL B81854242 MADRID 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451232185 GRUPO RED LINKS DE PRODUCCIO B83646190 MADRID 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451128448 CAMEJUZ TRES SL B83718692 MADRID 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451157230 TRANSPORTES ESCRIBA MONTERO B84701259 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451252056 JEMA MEDICO QUIRURGICA SL B84767250 MADRID 11.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451184889 NOAR DOS MIL SL B85029460 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451162067 NUNES , JOAO MANUEL X1031267Q MADRID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451229460 BOUDFAN , AHMED X1301037L MADRID 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451138892 MIRANDA ROMA, HERMINIO MANUEL X1620501J MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451169918 CHEN , ZHAN X3914677P MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451159070 CHEN , BIN X8104895V MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451176029 MICU , MARIUS X9266644J MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451145525 HIGUERO ZUÑIGA, MIGUEL JUAN 00418924 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451146980 JUAREZ SMITH, RAUL 01185816 MADRID 07.12.2009 600,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451193842 DIEZ TECCO, AMOR 02221498 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700148752 HERNANDEZ RISCO, OSCAR 02294480 MADRID 22.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470451279650 UNZURUNZAGA DE HARO, MA JOSE 02608092 MADRID 25.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451193933 NAVIO RAMIREZ, DANIEL 02650983 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451193536 ARROYO PENAS, GUSTAVO 02652924 MADRID 01.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451237225 ACEBAL LUCIA, JAVIER 05169191 MADRID 29.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451193295 BOSQUED OROBON, FRANCISCO J. 05285661 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451204657 OCASAR ARIZA, JOSE LUIS 05391625 MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451175463 MAESTRO FRANCISCO, JOSE I. 07246685 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451232207 BAZ ANDRES, MANUEL 11735502M MADRID 26.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451231351 BRAGADO SALGADO, ABEL 11737337 MADRID 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451230223 ESTEBAN PRADOS, MARCO ANTONIO 11814286 MADRID 25.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470600103746 MARTINEZ SOLER, ANGEL LUIS 11818785 MADRID 05.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
479451148812 COLINO GOMEZ, LARA 11850083 MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600122091 HERRERO VAZQUEZ DE PRADA, V. 12199155 MADRID 02.12.2009 520,00 RD 1428/03 050. 6 (a)
470600145820 MORO GONZALEZ, LUIS CARLOS 12212777 MADRID 25.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451154060 VAL SAMPEDRO, JUAN CARLOS 13923097 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451136901 GOMEZ MARDONES, INMACULADA 16215869 MADRID 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700164484 SANJUAN MARTIN, FERNANDO JOSE 17181476 MADRID 02.01.2010 150,00 RD 1428/03 049.1 (a)
479451148459 OTERO MARTINEZ, BARBARA 33346208 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451289035 BARTOLOME MORATO, JUAN DIEGO 33508882 MADRID 11.12.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451142159 ALVAREZ MIRANDA FERNANDEZ ESC 33528964 MADRID 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451188718 GARCIA CALVO ROSELL, MARIA V. 34971823 MADRID 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451277264 DOMINGUEZ HENRIQUEZ, ALVARO J. 44713989 MADRID 20.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470451281875 GONZALEZ VALERIO, JOSE MARIA 50012922C MADRID 29.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451196715 CORTES PUERMA, EZEQUIEL 50034229 MADRID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600083275 LAZARO FERNANDEZ, DIEGO JESUS 50113043 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470451158690 SANCHEZ MARTIN, JESUS JOSE 50223158 MADRID 07.08.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470451242328 PIÑERO SALVADOR, RICARDO F. 50464285P MADRID 07.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451182390 GUIJARRO GABARRE, SORAYA 50620845 MADRID 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451141945 HERRANZ DIEZ, PABLO MIGUEL 50720791 MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451180010 VILLALVA ARIAS, ASUNCION 50782624 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451277665 BENEDICTO MORENO, JOSE A. 50813972 MADRID 21.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
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479451174975 REBATO ALVAREZ, MARIA LUISA 50835159 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470403671569 FERNANDEZ TAPIAS GARCIA COURE 50886603T MADRID 31.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (a)
470451261128 JIMENEZ GUILLEN, FRANCISCO J. 50969978 MADRID 26.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451176741 PERDOMO SPINOLA MOLERO, A. 51428078 MADRID 23.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451168501 BLAS FRUTOS, PEDRO ADOLFO 51441791 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451171366 GARCIA HERNANDEZ, MARIA PILAR 51647680 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451177642 RODRIGUEZ VILA, MONICA 51900218 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451156122 ROMERO ROMERO, LUIS 51935602 MADRID 14.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600086434 BONACHO TORREGO, VICTOR 51939041 MADRID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045732818 RUBIO SERRANO, JOSE VICENTE 52389909 MADRID 15.10.2009 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451162675 RUBIO SERRANO, JOSE VICENTE 52389909 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700139179 RUBIO SERRANO, JOSE VICENTE 52389909 MADRID 06.11.2009 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)
470700139192 RUBIO SERRANO, JOSE VICENTE 52389909 MADRID 06.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451172498 SANCHEZ RABANO, JOSE ANTONIO 52885179 MADRID 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451148307 PEREZ RODRIGUEZ, FAUSTINO 71628567 MADRID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451280172 PRATS LOZANO, PEDRO 79309043 MADRID 26.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470451283318 PRATS LOZANO, PEDRO 79309043 MADRID 03.12.2009 200,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
470700201092 SALAZAR CERON, JAVIER 07981614 CERCEDA 24.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470451216410 PAREDES CABRERA, ROLANDO X1480592J ALAMEDA 15.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470451224351 TAPIA HIDALGO, LIZARDO H. 52905199 MEJORADA DEL CAMPO 22.09.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451227529 RODRIGUEZ CASTREJON, RAQUEL 08942125 MOSTOLES 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451242464 BIOTEL SISTEMAS DE TELEFONIA B83898718 PARACUELLOS JARAMA 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451128680 UTA , BOGDAN MIHAIL X4151505M PARACUELLOS JARAMA 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451138983 RIVILLA GUALIX, ANGEL 51677188 PARACUELLOS JARAMA 13.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451236080 MELO PAIS, JOSE CARLOS NO CONSTA PINTO 01.10.2009 140,00 RD 1428/03 048. (b)
479451148265 JGF OBRAS Y PROYECTOS SL B83076315 POZUELO DE ALARCON 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451149130 CASTELLANO Y CIRUELOS ASESOR B83951632 POZUELO DE ALARCON 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451305739 ALEMANY POZUELO, JOSE 07222574 POZUELO DE ALARCON 09.01.2010 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451200767 HERNANDEZ LOPEZ, JESUS G. 07530918 POZUELO DE ALARCON 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451188469 PELAEZ POYAN, ANGEL MANUEL 35233134 POZUELO DE ALARCON 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451126749 CUESTA CRESPO, JOSE CARLOS 07509018 SAN FERNANDO HENARES 09.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451191523 CARRIL CUESTA, JOSE MANUEL 34888666 SAN FERNANDO HENARES 28.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451190695 SIMANCAS MAGANTO, JOSE MARIA 51693283 SAN LORENZO ESCORIAL 27.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451218360 MARTIN JIMENEZ, MIGUEL ANGE 12233430 SAN SEBASTIAN REYES 23.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700200798 TABARES PIÑERO, LUIS ALBERT 71124393 SAN SEBASTIAN REYES 23.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700200786 TABARES PIÑERO, LUIS ALBERT 71124393 SAN SEBASTIAN REYES 23.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700200762 TABARES PIÑERO, LUIS ALBERT 71124393 SAN SEBASTIAN REYES 23.02.2010 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)
470045964110 YOLIVAN Y ASOCIADOS SL B85107787 TORREJON DE ARDOZ 26.11.2009 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700141642 OLARIU , GABRIEL X6665969V TORREJON DE ARDOZ 11.11.2009 150,00 RD 1428/03 099.1 (a)
479451207257 ZAPANA VILLALOBOS, EDUARDO S. X6809672Q TORREJON DE ARDOZ 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451206800 ZAPANA VILLALOBOS, EDUARDO S. X6809672Q TORREJON DE ARDOZ 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451132191 STANESCU , MIRCEA DRAGOS X8610687Q TORREJON DE ARDOZ 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451120188 ALONSO GARCIA, JOSE MIGUEL 52580762 TORREJON DE ARDOZ 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451139975 LIÑAN CATALINA, LUIS OLIVER 53020501 TORREJON DE ARDOZ 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700196631 CLAVIJO FERNANDEZ, DANIEL 53443775 TORREJON DE ARDOZ 16.02.2010 150,00 RD 1428/03 106.3 (a)
470700195055 EXPOSITO NUÑEZ, JOSE ANTONIO 34230908 TORREJON DE VELASCO 13.02.2010 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
479451160083 SOLER ARETA, MARIA CARMEN 00677200 TRES CANTOS 23.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451114334 CASTELLANOS TOLEDO, MA D. 06239259 TRES CANTOS 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451157643 INMOBILIARIA CURIESES SL B83012351 VALDEMORO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451172450 VIDINHA , VITOR ANTONIO X2578014J VALDEMORO 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451189619 EUROGESTION E INVERSION MALA B92375310 MALAGA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451284440 MIRANDA CARO, LUZ STELLA X4563486X MURCIA 04.12.2009 140,00 RD 1428/03 048. 2 (b)
479451162020 BUENO ROBLES, FRANCISCO J. 48391372 EL PALMAR 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451138466 DOS SANTOS , SONIA ISABEL X4568596Z ZUBIELQUI 09.11.2009 440,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451067824 GONZALEZ GONZALEZ, MA INES 10894822 GIJON 22.09.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451115181 ZAPATERO SUAREZ, YAEL MARIA 53535107 GIJON 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451172929 FERNANDEZ PROL, MANUEL 34535973 AVION 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451232460 ROSENDO VAZQUEZ, CESAR 34607896 OURENSE 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451298978 HERNANDEZ JIMENEZ, DIEGO 12726750 PALENCIA 29.12.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470600147385 BEZOS IBAÑEZ, SAMUEL 71124219 PALENCIA 27.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470600170553 JIMENEZ BARRUL, DAVID 71955207 PALENCIA 25.02.2010 100,00 RD 1428/03 050. (a)
470700002885 MILENOV IVANOV, RADOSLAV X6990149N PAREDES DE NAVA 06.02.2010 60,00 RD 1428/03 014.1A (a)
479451173697 ACERO CONDE, LUIS ABEL 12766673 VILLAMUERA DE CUEZA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700144837 CARRO PAREDES, FCO JAVIER 35303599 MOAÑA 16.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470600113053 CRIADO TORRES, ALBERTO 20222016 ISLA 11.11.2009 100,00 RD 1428/03 050. (a)
479451117402 PADRONES GARCIA, JOSE ANTONIO 13749328 EL ASTILLERO 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470451257149 ARAUJO SOUSA, JOSE MANUEL X3943520D PUENTE SAN MIGUEL 20.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451048672 SAN NICOLAS OSA, MARIA ROSA 13765133 SAN VICENTE BARQUERA 11.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451143322 LORENZO LOPEZ VIAÑA S L B39396924 VIERNOLES 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700198767 LOPEZ NICOLAS, CARLOS ANTONIO 07996715 CIUDAD RODRIGO 19.02.2010 90,00 RD 1428/03 167. (a)
470451289620 FERNADEZ RODRIGUEZ, MANUELA 07208650 GUIJUELO 13.12.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
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479451190105 GARCIA CARBONERO, FERNANDO 07793512 SALAMANCA 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451181580 PALOMERO GONZALEZ, MA D. 07809432 SALAMANCA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451254478 PRIETO SANZ, JOSE DAVID 07866685 SALAMANCA 11.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451266213 GRACIA MARTINEZ, IKER 78882924 SANTA MARTA TORMES 12.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451179468 HERNANDEZ GARCIA, AMABLE 07981116 CARPIO BERNARDO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451181797 CUETO GONZALEZ, JOSE 15698330 SEVILLA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045655873 GOMEZ MARTIN, MIRIAM 03473772 CUELLAR 31.08.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
479451117670 LOPEZ CASADO, NEREA 71211790 MARUGAN 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045740141 PEREZ MURILLO, ESTRELLA 51680056 REMONDO 26.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451215590 TODOROV IVANOV, IVAN X6367176V SEGOVIA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700157789 ISMAILOV OSMANOV, GYUNAY X8819151P SEGOVIA 12.12.2009 120,00 RD 1428/03 094.1 (a)
470600163044 RAMOS HERNANDEZ, MIGUEL ANGEL 16787498 MATUTE DE LA SIERR 15.02.2010 100,00 RD 1428/03 048. (a)
470600174455 HRISTOV HRISTOV, VIKTOR X4598025A SORIA 02.03.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470451261608 ITURBE GONZALEZ DE AUDIKANA 15376053R DONOSTIA 27.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451145793 SECK , MAMADOU MOURTALLA X2044933A SALOU 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600160808 TOUFIK , BADER X7402585N HIJAR 12.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479451158672 BACHERO GARCIA, DIEGO 44519699 PAIPORTA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451106118 VALMAN INMUEBLES SA A97147631 VALENCIA 03.11.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451149622 BORJA MORANT, ALFONSO 19997715 VALENCIA 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451157783 CASTILLA DE LAS HERAS, A. 29202195 VALENCIA 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451188421 SANTOS KORSTANJE, JUAN JOSE 71118244 ALDEA DE SAN MIGUEL 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700137948 PERERO QUINTAS, JOSE ANTONIO 11943765 ALDEAMAYOR S MARTIN 03.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470700118723 DEL VALLE GONZALEZ, LUCIO 12401679 ALDEAMAYOR S MARTIN 16.09.2009 100,00 RD 1428/03 084.1 (a)
470600160602 CASADO MANBRILLA, MA ISABEL 51962318 ALDEAMAYOR S MARTIN 12.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470700144680 GAITAN MUÑOZ, DAVID 71143467 ALDEAMAYOR S MARTIN 16.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
479451196170 INGENIERIA VALLISOLETANA D B47567599 ARROYO 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600069771 TOTH , JOSEF X6074032P CABEZON 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470600161448 VALLES VALLES, JOSE ANGEL 09338314 CABEZON 13.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470700194634 DE PRADO MARTINEZ, JESUS M. 14707661 CABEZON 12.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470700177983 KIRILOV TODOROV, DANAIL X8186359S CABREROS DEL MONTE 19.01.2010 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
470600116285 SANCHEZ MARCOS, AMADOR 12371169 CIGALES 20.11.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045795660 GALLEGO GARCIA, BERNARDO 12371251 CIGALES 16.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470600155746 MENDOZA FERNANDEZ, ALONSO M. 52110313 CIGALES 09.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470045963026 URINCEANO , MARIOS X6782760Z CISTERNIGA 07.11.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
470045963889 MARTIN GARCIA, PAULA 71126794 CISTERNIGA 22.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479451195360 MARCOS GUTIERREZ, JUAN F. 12323276 EL CAMPILLO 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451194494 MARCOS GUTIERREZ, JUAN F. 12323276 EL CAMPILLO 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451233293 ALFONSO Y GASPAR CABRERO S.A. A47018361 ISCAR 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700045926 KOSTOV MITKOV, MITKO X8262079L ISCAR 06.02.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 (a)
470600160640 HERRERO GARCIA, MIGUEL ANGEL 12234364 ISCAR 12.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045972532 MISTER PAVO S L B47390570 LAGUNA DE DUERO 24.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451103609 MUSSO PONTE, GUSTAVO ENRIQUE X3586177V LAGUNA DE DUERO 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700159774 CAMARA REY, FRANCISCO 09347129 LAGUNA DE DUERO 17.12.2009 150,00 RD 1428/03 057.1C 4 (a)
470451220801 HERRERO DE LA CAL, OSCAR 12393723 LAGUNA DE DUERO 19.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
470700172298 JIMENEZ SALAZAR, DIEGO 12207294 MEDINA DE RIOSECO 10.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451177368 CANSTRUCIONES Y REFORMAS VI B47499876 MEDINA DEL CAMPO 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451197094 CONSTRUCOES ALFREDO TRIGO SO N0102127H MEDINA DEL CAMPO 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700198536 DUEÑAS DIEZ, ANTONIA DE 12317444 MEDINA DEL CAMPO 19.02.2010 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)
479451168288 ADAO TEXEIRA, FERNANDO JOSE X5733771D MOJADOS 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045990042 IVANOV CHECHEV, VASIL X3739164P MONTEMAYOR PILILLA 02.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045990157 IVANOV CHECHEV, VASIL X3739164P MONTEMAYOR PILILLA 02.12.2009 150,00 RD 2822/98 032.3 (a)
479403812940 HARINAS VALLADOLID S A A47011523 NAVA DEL REY 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700146470 GONZALEZ SANTANA, MIGUEL A. 12318942 NAVA DEL REY 18.11.2009 150,00 RD 1428/03 106.2 (a)
470045975880 HARITONOVA ALEKOVA, ANELIYA X8283395Z PEÑAFIEL 23.11.2009 300,00 RD 2822/98 012.5 (a)
479700098446 GONZALEZ MATO, SERGIO 44904495 RENEDO 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451141234 OTEO GAÑAN, JUAN FRANCISCO 45419341 SANTOVENIA PISUERGA 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045974784 ALONSO RODRIGUEZ, JOSE A. 71140879 SANTOVENIA PISUERGA 26.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045974796 ALONSO RODRIGUEZ, JOSE A. 71140879 SANTOVENIA PISUERGA 26.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700140832 FRAILE CUÑADO, RAUL JESUS 09336026 SARDON DE DUERO 09.11.2009 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
479451173648 PEREZ RODRIGUEZ, JOSE LUIS 11934883 TIEDRA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700146202 SOLDADO , ANTONIO AUGUSTO X0265554L TORDESILLAS 18.11.2009 150,00 RD 1428/03 106.2 (a)
470600117812 BERNAL ROMERO, FRANCISCO JOSE 47008008 TORDESILLAS 20.11.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045965163 PEREZ BARRIO, HERMINIA 12296883 TORRELOBATON 28.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451112209 KIRILOVA KOVACHEVA, KRASIMIRA X3854217S TUDELA DE DUERO 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451084251 CALZON GIL, JULIO 44902278 TUDELA DE DUERO 03.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600092768 SANZ DE FUENTES, AMANDA 44903035 TUDELA DE DUERO 18.12.2009 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
479451221199 BALAN , PAULA CORNELIA X8726669D VALDESTILLAS 24.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700144989 ALTUZARRA HERNANDEZ, CARLOS M 09275344 VALDESTILLAS 16.11.2009 150,00 RD 1428/03 104.1 (a)
479451141180 ILUMINACION A Y A 2001 SL B47474838 VALLADOLID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045586802 ARSENE PETRU, RADU NO CONSTA VALLADOLID 08.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
479700080247 TSONEV DIMITROV, DIMITAR X3107468F VALLADOLID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
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479451153340 METODIEV NAYDENOV, URI X3329029D VALLADOLID 03.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451118248 MOTOCHE PEÑAFIEL, PITER X. X3528083K VALLADOLID 05.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045768928 KHFIF , TAWFIK X3822444M VALLADOLID 07.09.2009 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045960177 IBAÑEZ CONTRERAS, FILIBERTO E X4322147X VALLADOLID 05.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
479451165720 LUNGU , CONSTANTIN X4706269D VALLADOLID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700142014 STOYANOV HRISTOV, STOYAN X5044365M VALLADOLID 11.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470700183417 PENKOV PENKOV, KOSTADIN X5182253P VALLADOLID 28.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470700145052 ASENOV KAMBITOV, STEFAN X5549503V VALLADOLID 16.11.2009 150,00 RD 1428/03 100.1 (a)
470045888715 ZEBALLOS ANDRADE, ROLANDO X6537677L VALLADOLID 23.09.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470045888594 ZEBALLOS ANDRADE, ROLANDO X6537677L VALLADOLID 23.09.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
479451143309 MACHADO NASCIMENTO, JUCELIO X6802416M VALLADOLID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700193551 ASENOV ASENOV, METODI X6868809C VALLADOLID 11.02.2010 300,00 RD 1428/03 087.1 4 (a)
470045961418 SILVEIRA DE ALMEIDA, ALDA T. X7164834N VALLADOLID 23.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470045989015 CASTELARI , ELTON X7304230M VALLADOLID 12.11.2009 60,00 RD 2822/98 032.1 (a)
470045989052 CASTELARI , ELTON X7304230M VALLADOLID 12.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700121606 ZABALA LOZANO, WILMAN X7534168N VALLADOLID 24.09.2009 60,00 RD 1428/03 167. (a)
470451224661 GEORGIEV VAILOVSKI, PLAMEN X8079829K VALLADOLID 21.09.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (b)
470700147050 PEREIRA LOBO, JACKSON X8327930K VALLADOLID 19.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470600161230 PATIÑO MAYA, EFRAIN X9383608E VALLADOLID 13.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
479600049097 LAMELA GARCIA, MARIA CRISTINA 00820320 VALLADOLID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700138412 DE JUAN GARCIA, FRANCISCO 09261475 VALLADOLID 04.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045766890 FRAILE SANTAMARIA, ANGEL M. 09265751 VALLADOLID 18.09.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470045962162 ADEVA LOPEZ, LUIS MIGUEL 09267679 VALLADOLID 09.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045761820 ADEVA LOPEZ, LUIS MIGUEL 09267679 VALLADOLID 09.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479403815460 RANERO ALVAREZ, JUAN MANUEL 09277990 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470403736916 SANJOSE BRIZ, JAVIER 09280153K VALLADOLID 19.10.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470451265195 CASTILLO EDIO, MANUEL 09280777 VALLADOLID 01.11.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
479451214857 MAYADO GARCIA, MANUEL CESAR 09281650 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451203355 MAYADO GARCIA, MANUEL CESAR 09281650 VALLADOLID 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451152013 VAQUERO ZAZO, MARIA D. 09294832 VALLADOLID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479451143528 VAQUERO ZAZO, MARIA D. 09294832 VALLADOLID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700142506 ORTEGA FRANCISCO, ROBERTO 09300728 VALLADOLID 12.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470045888338 MARTINEZ CABALLERO, ALFREDO 09302333 VALLADOLID 30.10.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470045961613 ORTEGA BLANCO, PEDRO 09302893 VALLADOLID 26.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700197179 MILLAN LAPERAL, JUAN PEDRO 09309020 VALLADOLID 17.02.2010 150,00 RD 1428/03 106.2 (a)
470045252158 PARIENTE GOMEZ, ANGEL 09314044 VALLADOLID 20.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479451089728 MARTIN MARTIN, MARIA ISABEL 09333582 VALLADOLID 26.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470600172380 LOZANO ESCUDERO, ISRAEL 09343050 VALLADOLID 27.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470600163731 DIEZ GARCIA, DIEGO 09345336 VALLADOLID 16.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470045746775 IGLESIA GUTIERREZ, JUAN C. 11954939 VALLADOLID 24.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
479451168331 SAN JOSE ARENALES, LUIS 12149876 VALLADOLID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600024570 DUQUE GARCIA, MANUEL MARCELO 12207589 VALLADOLID 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470045967676 LOZANO JIMENEZ, IGNACIO 12242041 VALLADOLID 08.10.2009 150,00 RD 2822/98 015.4 (a)
470600009651 SANZ SANZ, EMILIO 12352848 VALLADOLID 04.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700140730 TORIBIO RENEDO, M ISABEL 12360713 VALLADOLID 09.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
479451151914 RUIZ OCARIZ, FRANCISCO 12361417 VALLADOLID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470700163418 DE JUAN GARCIA, ANA ISABEL 12362932 VALLADOLID 28.12.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
470600154109 BREZMES ALONSO, ALVARO A. 12371375 VALLADOLID 08.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (a)
470700146780 BREZMES ALONSO, ALVARO A. 12371375 VALLADOLID 18.11.2009 60,00 RD 1428/03 155. (a)
470045964389 SAIZ REPISO, MIGUEL ANGEL 12389803 VALLADOLID 14.08.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)
470700142555 SCRIMIERI RODRIGUEZ, DAVID 12394010 VALLADOLID 12.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470700004353 DIEZ REPISO, JORGE 12398808 VALLADOLID 16.11.2009 300,00 RD 1428/03 003.1 (a)
470700191426 DE LA FUENTE ROMERO, DAVID 12401210 VALLADOLID 09.02.2010 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470045793650 VAZQUEZ MATILLA, FRANCISCO J. 12403234 VALLADOLID 09.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
470700136919 PLAZA ACEBES, DANIEL 12407576 VALLADOLID 01.11.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470700145880 VENTURA SALVADOR, CARLOS 12409149 VALLADOLID 17.11.2009 100,00 RD 1428/03 084.1 (a)
470045731190 ONTANILLAS ANDRES, FCO F. 12412999 VALLADOLID 19.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470045958006 HERNANDEZ JIMENEZ, FERMINA 12417998 VALLADOLID 20.08.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
470700145647 RAMIREZ BARRUL, ISAAC 12424151 VALLADOLID 17.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470700160624 VEGA CALLEJA, CRISANTO M 12698028 VALLADOLID 19.12.2009 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)
470700160600 VEGA CALLEJA, CRISANTO M 12698028 VALLADOLID 19.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700143810 ROJO GARCIA, JOSE LUIS 13050518 VALLADOLID 14.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470451180827 MAHAMUD ESCAÑO, ELIECER 15899436 VALLADOLID 22.08.2009 100,00 RD 1428/03 052. (b)
470700195262 ELICES BELLO, MARIANO 30585128 VALLADOLID 14.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.2 (a)
470600113703 TEJEDOR VIÑUELA, ELENA MARIA 33313366M VALLADOLID 07.11.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470045961285 ROMERO JIMENEZ, PEDRO 44912021 VALLADOLID 06.11.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
470045884473 SALAZAR DUAL, SAMUEL 44912182 VALLADOLID 13.08.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)
470045731334 ESCUDERO SALAZAR, ANTONIO 44912266 VALLADOLID 18.10.2009 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
470600130403 SANCHEZ SERRANO, ALBERTO 50127817 VALLADOLID 28.12.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (a)
470600116649 DE LA CALLE SAEZ, ALVARO 71122806 VALLADOLID 21.11.2009 380,00 RD 1428/03 052. 4 (a)
479451170015 BORJAS ESCUDERO, GENMA 71125633 VALLADOLID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
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479451158430 RAMIREZ ACEBES, SHEILA 71126464 VALLADOLID 07.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
470045969831 PALMERO MUCIENTES, LUIS A. 71129831 VALLADOLID 05.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
470700176450 MUÑOZ GONZALEZ, RUBEN 71139464 VALLADOLID 17.01.2010 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
470700146779 BLAZQUEZ GARCIA, JOSE LUIS 71142260 VALLADOLID 18.11.2009 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)
470045961765 SANTOS LIEBANA, SERGIO 71153386 VALLADOLID 24.12.2009 150,00 RD 2822/98 015.5 (a)
479451216349 CIMAS JUAN, SARA 71434485 VALLADOLID 20.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)
479600057951 FERNANDEZ FERNANDEZ, BERNARDO 44906365 RENEDO DE ESGUEVA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700136683 ARANTES DASSUNCAO, GLEY X6955232D VIANA DE CEGA 31.10.2009 60,00 RD 1428/03 125.1 (a)
470045586863 DURAC , GINA X9305322M VILLAFRANCA DE DUERO 21.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.4 3 (a)
470045586875 DURAC , GINA X9305322M VILLAFRANCA DE DUERO 21.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.4 3 (a)
479403815411 GAY RODRIGUEZ, ANDRES 12375458 VILLANUBLA 28.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
470700137857 BOY , CATHERINE MARIE X2167277X ZARATAN 03.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700137869 BOY , CATHERINE MARIE X2167277X ZARATAN 03.11.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
470700163911 RODRIGUEZ VAQUERO, GUSTAVO 71026614 PELEAGONZALO 30.12.2009 60,00 RD 1428/03 014.2 (a)
470700193782 MENDEZ MACHO, JOSE 02222950 TORO 11.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)
470700182905 DA LUZ SOARES, VICTOR AGUSTIN 11952775 VILLARALBO 27.01.2010 PAGADO RD 1428/03 018.2 3 (a)
470451261578 SAN PEDRO LORENZO, JOSE MARIA 11825704 ZAMORA 27.10.2009 100,00 RD 1428/03 048. (b)
470600128640 INES CABEZON, JOSE 11962808 ZAMORA 21.12.2009 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)
479451187787 SANCHEZ HERNANDEZ, ANA 45686057 ZAMORA 14.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (b)

4363/2010

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente
sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990 (B.O.E. 63, de 14 de marzo),
según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (B.O.E.
172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 14 de mayo de 2010.–La Jefe Provincial de Tráfico
Acctal., Araceli Valerio Rodríguez.

ART.= Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP.= Meses de suspensión; REQ.= Requerimiento; PTOS.= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.
euros

470451321915 GUTIERREZ GONZALEZ, EULOGIA P 09761552 BANYERES DE MARIOLA 02.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451190294 MEYERHOFFER RODRIGUEZ, CARLOS 25124330 BENIDORM 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451275627 GARCIA GIRALDO, HECTOR FABIO X4189964P TORREVIEJA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700216204 PEREIRA FRANCISCO, LUIS M. X5519627H ALMERIA 22.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700215145 NIDO RODRIGUEZ, FRANCISCO 11439634 AVILA 19.03.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 6
470045749880 DE LA RICA CERRO, ANGEL 07002777 SANCHIDRIAN 01.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
470451212970 ALONSO LOPEZ, DAMIAN NO CONSTA BARCELONA 14.09.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451323134 RODRIGUEZ GONZALEZ, ANTONIO 34237623 BARCELONA 05.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451277508 VILA SANTAMARIA, JORDI 43425286 BARCELONA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451312549 CRESPO CRESPO, JOSEFA 44401648 BARCELONA 07.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451271075 GRUP VERDEGUER VEIGA SL B63046692 CABRILS 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451322397 SALOM ARROYO, NICOLAS 46133770 GAVA 01.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479600112640 OUCHICHAON , SALAH X3557800E MARTORELL 25.03.2010 760,00 RDL 339/90 072.3
479451269457 RIVERO SANCHEZ, YOLANDA 53060822 PINEDA DE MAR 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700209820 RODRIGUEZ CIDE, GABINO 08745507 BADAJOZ 10.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
479451268155 ZUBI SENIDEAK SL B95182804 BASAURI 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451321253 VICENTE OSUNA ALVARO FRANCIS E48714521 BILBAO 31.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600185416 REMACHA TEJADA, JOSE CARLOS 12976642 BILBAO 16.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
470451325465 GRASA MARIÑOSO, MARIA ANTONIA 14900806 BILBAO 10.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451320959 DIEZ BLANCO, JOSU 30582387 BILBAO 31.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451321472 IGARTUA AYARZA, ALAYN 30692878 BILBAO 02.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451326676 LEAL GILARTE, JOSE MARIA 78919351 BILBAO 13.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451269044 VIEIRA , FERNANDO DA SILVA X1084942D DURANGO 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451277028 SAEZ SERRANO, RAFAEL 08026811 GERNIKA-LUMO 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451271713 ALDECOA LUZURRAGA, FCO R. 14865206 GETXO ALGORTA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451266833 RAMOS MUÑOZ, CECILIO 22701095 PORTUGALETE 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451319878 CARNERO QUINTAIROS, JOSE 14690929 SANTURTZI 29.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451319120 SANCHEZ ALCON, MARIA BEGOÑA 22744465 SANTURTZI 27.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
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470600181617 EUROLEV SC J09494139 ARANDA DE DUERO 09.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451292996 ALONSO SANTAMARIA NIEVES Y HE G09321423 BURGOS 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451318795 BLANCO LINARES, MARIA F. 13129650 BURGOS 26.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470046017130 POSTOLOV YORDANOV, YULIJAN Y0765792K LA CUEVA DE ROA 15.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470600178679 SIERRA CAMPO ZENON ARRANZ CH G09115288 ROA DE DUERO 05.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451267837 ALONSO GIL, MIGUEL ANGEL 18956148 BENICASIM 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451170179 GARCIA RUIZ, EUSEBIO 12198390 LAS PALMAS G C 22.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600171983 CARNS GIMBERNAT SL UNIPERSON B17778580 GIRONA 23.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451319222 ALGUACIL SORIANO, RAMON 43627209 ST JOAN DE LES ABADESSES 28.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451325647 BLANCO SANTIAGO, JOSE LUIS 50263826 GRANADA 10.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451299322 CASTILLA ROMERO, DOMINGO JOSE 48946705 HUELVA 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451308110 MARTINEZ TERRE, CASIMIRO JOSE 40889134 ALMACELLES 28.01.2010 100,00 RD 1428/03 052.
479600121677 FOMENTO Y GESTION DE CONTRAT A24310989 ASTORGA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700209236 SANTOS RIBEIRO, LUIS MIGUEL X9011733B BORRENES 09.03.2010 150,00 RD 772/97 022.1
470600173852 ALONSO SOTILLO, JUAN MANUEL 10193079 HOSPITAL DE ORBIGO 25.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
479600105246 CASTILLO GARCIA, ANA MILENA X5716171G LA BAÑEZA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451323286 VIZCAINO REQUENA, DOLORES 34249521 LEON 05.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451111556 CABALLERO POLO, MARIA D. 71011950 LEON 24.06.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451315885 TONEV TSANKOV, TSVETOMIR X6612228G PONFERRADA 18.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451260776 BLANCO VIZOSO, MIGUEL ANGEL 10051837 PONFERRADA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451282139 FRANCO MIGUELEZ, JOSE ANTONIO 09741540 VILLARRIN DEL PARA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600169691 POZA NUNES, JOSE MARIA 71436169 MORGOVEJO 18.02.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2
470045510690 REVILLA BLANCO, ELIAS 71440145 VILLAFER 16.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
479451291463 HOLGUIN , RICHARD X4884434Q LUGO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451268520 AUTOESCUELA SARRIA SL B27386044 SARRIA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600164942 CALVILLO RODA, ANGEL ALFONSO 05349593 ALCALA DE HENARES 10.02.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470600009810 ROBERTS , ROBERTO JOHN X0555489Q ALCOBENDAS 29.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451315782 GORAN LOFMARK, MAGNUS Y0515872L ALGETE 18.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479451248296 AMO BENAVENTE, ANTONIO LUIS 07471580 ALGETE 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451289857 ABELLAN VARGAS, MARIA ANGELES 70811368 BRUNETE 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451239593 AUGUSTO ABILIO, ADRIANO J. X1584257V COLLADO VILLALBA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451282887 MARTIN PAVON, BERNARDO 02236360 COLLADO VILLALBA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451324140 LOPEZ GARCIA, MARIA D. 05238112 COLMENAR VIEJO 07.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451102762 GONZALEZ RODRIGUEZ, JOSE 51604216 COLMENAR VIEJO 13.06.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479451278872 ANCLAJES SUPERPUESTOS ANDALU B81336331 COSLADA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451321757 PEQUEÑA VENECIA SL B81908733 COSLADA 01.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451322609 GONZALEZ MARTINEZ, ALBERTO 05207325 EL ESCORIAL 01.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451286182 REDONDO PARRA, JESUS 70035566 EL ESCORIAL 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451273655 MUÑOZ FERNANDEZ, JULIAN 04145397 GETAFE 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600115343 VALOR FERNANDEZ, SUSANA 52977432 GETAFE 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451279062 OZAETA MOYA, CARLOS JORGE 44428767 LAS ROZAS DE MADRID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451247929 GARCIA LUJAN, JAVIER 50076908 LAS ROZAS DE MADRID 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451318084 TICMEANU , CLAUDIU FLORENTIN X2949231X LEGANES 24.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451304942 GARCIA CAPILLAS, CARLOS 02275075 LEGANES 08.01.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2
479451273278 SASTRE CARRERA, MARIA TERESA 50441634 LEGANES 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451319490 CAMARA NARANJO, PEDRO VICENTE 52379112 LEGANES 27.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451277235 SEDAN SA A78646890 MADRID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451329641 GEMCO JEWELS SL B14705826 MADRID 20.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451289250 EMU MADRID COURIER SL B80161789 MADRID 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451314765 ALIAD CALIDAD SRL B81121899 MADRID 14.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451324886 DECORACIONES RUBERTS SL B81897324 MADRID 09.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600164991 CORISCO INVERSIONES SL B82691825 MADRID 10.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451283120 CARPINTIER ESTRUCTURAS B82986647 MADRID 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451224703 INTIMADONA SL B83105122 MADRID 22.09.2009 RD 1428/03 048. (1)
470600188648 FU SHI YON SHUN SL B84249754 MADRID 17.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479600120272 ARTEHISTORIA PROYECTOS DIGIT B84508696 MADRID 16.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451329719 OSORIO OROZCO, BEATRIZ ELENA X3587727A MADRID 20.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451261379 CHENTOUF , MOUHSSIN X4471689Y MADRID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451328480 GROZAV , IRINA X6237466G MADRID 17.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451213146 ILINCA , ANDREEA IOANA X9199615Y MADRID 14.09.2009 100,00 RD 1428/03 048.
479451102680 RAMIRO ALTUBE, MARIA CRISTINA 00801977 MADRID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045501808 SANZ DE DIEGO, JOSE LUIS 00997770 MADRID 01.04.2010 450,00 RD 772/97 001.2
470045974358 SANZ DE DIEGO, JOSE LUIS 00997770 MADRID 01.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470451297603 RUIZ ARIAS, MARCELO 01348403 MADRID 25.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451311399 PONCELA PARDO, MARIA DOLORES 01380994 MADRID 02.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479451271907 GROSSOCORDON CAMPA, JOSE F. 01925420 MADRID 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451319234 PRADOS GIL, LUIS 02230840 MADRID 28.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600189951 GORDO RUIZ, JUAN IGNACIO 02256022 MADRID 23.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451281214 HERNANDEZ ESCALERA, JOSE LUIS 02271483 MADRID 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451278756 PERALTA FERNANDEZ, REYES 02286180 MADRID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451321939 TORRONTEGUI FIERRO, JOSE M. 05203434 MADRID 02.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
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479600110035 GONZALEZ MATA, JUAN PABLO 05268393 MADRID 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600149679 BARRIOS VILLANUEVA, GERARDO 05357896 MADRID 15.01.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2
479451239180 SACRISTAN SEIJAS, NURIA 09305610 MADRID 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451285839 CUESTA GONZALEZ, ILDEFONSO 09622926 MADRID 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451328478 FERNANDEZ ARRAIZ, FELICIANO 11409658 MADRID 17.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451321680 POLO FERNANDEZ, MARIA PAZ 11823113 MADRID 01.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451315526 PIERA CANALES, SERGIO MARCOS 11829435 MADRID 17.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470600179593 CANSECO REGUERA, ANGEL 13297565 MADRID 28.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451277727 ARANGO LOPEZ DE LETONA, JOSE 14309471 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451276516 GOMEZ LORENZO, PATRICIA 33512546 MADRID 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451252550 CAMPAÑA MARTINEZ, CAROLINA 33515527 MADRID 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451313487 FIGUEIRAS VILARIÑO, ANTONIO 35440280 MADRID 11.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451314868 PUJOL ALONSO, ZACARIAS 43407714 MADRID 16.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479451284021 ESGUEVILLAS LUCAS, CESAR 46335772 MADRID 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451319805 GONZALEZ DE RAMOS, BELEN 47364957 MADRID 28.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451319544 NUÑEZ ROBLEDA, MANUELA 50062159 MADRID 27.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451256517 RUEDA MARTINEZ, TATIANA 50122676 MADRID 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451285153 DIAZ OTERO RABOSO, PEDRO 50318599 MADRID 29.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479600129202 BILBAO DE VEGA, FERNANDO 50729295 MADRID 24.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451286169 GARCIA VILLAR, GERARDO 50910153 MADRID 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600156167 JIMENEZ SERRANO, JUAN ALBERTO 50935530 MADRID 02.02.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451316658 HERRERA PEREZ, DIANA CAROLINA 51514441 MADRID 21.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600173761 MONTAÑA VARGAS, ANGELA 51688797 MADRID 24.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451268738 HOMBREBUENO MARTIN, FELIX 51874184 MADRID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451316555 MILLAN GUTIERREZ, FRANCISCO J 51919739 MADRID 20.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451300250 RUBIO SERRANO, JOSE VICENTE 52389909 MADRID 03.01.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451316464 MINGUEZ POZUELO, IVAN ANGEL 53102366 MADRID 19.03.2010 300,00 RD 1428/03 048. 4
479451247279 MIRANDA PARAMO, CARLOS 71554234 MADRID 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451277399 NADRIBASA SL B82992827 MAJADAHONDA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451282826 CASA VELAMAR SL B83563759 MAJADAHONDA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451147812 JIMENEZ GARCIA, MANUEL GORA 50099126 MAJADAHONDA 02.08.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451314984 PARRA SUAREZ, AMPARO 51963323 MAJADAHONDA 16.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
479451212873 DIEGUEZ SAN PEDRO, MARIA V. 02209065 MORALZARZAL 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600170127 RECREATIVOS MALUAM SL B82253204 MOSTOLES 19.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479600106767 CASTELLOTE FLOREZ, FRANCISCO 00642999 NAVACERRADA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451311405 GOMEZ DE AGUERO GARCIA, JESUS 01176327 POZUELO DE ALARCON 28.02.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451260446 SELANDER , MIKA PEKKA X1451655X SAN MARTIN DE VALDEIGLES 25.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451313890 EL BAKALI , FATIMA X9864138J TORREJON DE ARDOZ 13.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600164966 FIGAL MORATE, ANA MARIA 45274940 TORREJON DE CALZADA 10.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451284410 KOMOE BUSINESS SL B85409894 TORRELODONES 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451297585 MELIUS CREACIONES ARTZA SL B83990176 JARALES, LOS (GALA 25.12.2009 RD 1428/03 048. (1)
479451280581 REGIDOR CANO, JOSE MARIA 26394975 VALDEMORILLO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451277685 ALVAREZ OLIVEIRA, ISABEL 34960420 VALDEMORO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451326135 HERNANDEZ GARROSA, ROSARIO 50264319 VILLAVICIOSA DE ODON 12.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451297854 TELECOMUNICACIONES ELECTRICI B92418383 MARBELLA 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451022622 PAMAFA INVERSIONES SL B92632686 TORREMOLINOS 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600181216 OLMOS MUÑOZ, ANTONIO 34789419 ESPINARDO 11.03.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2
470700210469 OLMOS MUÑOZ, ANTONIO 34789419 ESPINARDO 11.03.2010 450,00 RD 772/97 001.2 4
470451321332 ALDAVE ZABALZA, FCO JAVIER 15767551 BURLADA 01.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451324035 BAKAIKOA ARISTORENA, JOSE I. 15845562 ECHARRI ARANAZ 06.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451312896 HYTUNAL SL B33534785 LANGREO 07.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470046018730 MESSIAS RESURRECION, FERNANDO 71657141 LA MANJOYA 23.03.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
470700211700 LLANO PRIETO, ANTONIO JOSE 71639640 TINEO 14.03.2010 150,00 RD 772/97 016.4
470451320182 LOPEZ CUESTA, MIGUEL ANGEL 71943082 DUEÑAS 28.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479600114958 KOSTADINOV , KRASIMIR S. X5727980Z PALENCIA 25.03.2010 400,00 RDL 339/90 072.3
470451320558 SANZ DE LA GALA, SERGIO 12775763 PALENCIA 29.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451320340 MEDINA CALZADA, EUGENIO 13289711 VENTA DE BAÑOS 28.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479600122554 FORRAJES DEL NORTE S A A34028365 VILLALOBON 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700210160 MONTOTO PEREZ, MAXIMINO FELIX 76838677 A ESTRADA 10.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1
479451281068 AQUA NOR AGUAS DEL NOROESTE B36769305 BAIONA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451255951 NUÑEZ IGLESIAS, ANTONIO 35968441 VIGO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451273539 REGOJO ZAPATA, JOSE ALEJANDRO 36067799 VIGO 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451293221 LOPEZ VIEIRA, IGNACIO 76896402L VIGO 18.12.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470451308170 PEREZ CARRILLO, JOSE PEDRO 72171557 MALIAÑO 28.01.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2
470700214487 COLCALVES FERNANDES, OCTAVIO X3301829H MALIAÑO CAMARGO 17.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470600169666 GONZALEZ RODRIGUEZ, JUAN F. 04160984 DOÑINOS DE SALAMANCA 18.02.2010 100,00 RD 1428/03 048.
470451326585 CORTES BARBERO, JUAN F. 07860378 HUERTA 12.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700227329 ALOMA SALAMANCA C B E37443348 SALAMANCA 09.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700211450 GRECU , DANIEL X4854568G SALAMANCA 13.03.2010 60,00 RD 1428/03 015.1
479451242816 MARTIN HERNANDEZ, JOSE A. 07852565 SALAMANCA 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451318590 FERNANDEZ IRURETA, LUIS E. 07864577 SALAMANCA 25.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
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479451264976 DEL BOSQUE RODRIGUEZ, FERMIN 07975660 SALAMANCA 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451262141 RUIZ MARTINEZ, ROBERTO 12683800 SALAMANCA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045989428 BERMUDEZ JIMENEZ, BEATRIZ 70871240 SALAMANCA 22.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
479451249793 SANCHEZ HERRERA, FRANCISCO J. 07981794 TERRADILLOS 23.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451290999 MARTINEZ CAMACHO, ANSELMO 01392253 SEVILLA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451279268 TOUCEDO CARMONA, MANUEL 28480085 SEVILLA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600185039 ALONSO BAENA, JAVIER 13771148 COCA 17.03.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2
470700203684 MIRANDA SALAZAR, JOSE 70252338 SEGOVIA 01.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.4 3
479600121379 ACASANDREI , DUMITRU X8903615Q ZARZUELA DEL MONTE 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600181060 ARRIETA CISNEROS, JOSE E. 09312645 SORIA 08.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470451319052 VICENTE MORO, DAMIAN 15231813 IRUN 27.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451276942 DE JESUS RODRIGUES, LUIS X8638620G LEGAZPIA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451267850 PHOTOVOLPARK SL B20931127 ALTZIBAR 07.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451253700 SPANSET S A A20062451 VILLABONA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700212030 ALBERDI JARDON, JOSU MIRENA 34105716 ZARAUTZ 14.03.2010 150,00 RD 1428/03 099.1
470451324175 RUIVO PIMENTEL, MARCO PAULO X9728332E MIAMI MONTROIG 06.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479451261033 FERNANDEZ CAMAZON, JOSE M. 33534477 ALFARA DEL PATRIARCA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045989090 PORUMBARU , PAUL X5865183E ALAEJOS 02.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470451321861 MUTI , NICUSOR X8654277K ALAEJOS 02.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470700203854 FERNANDEZ PLATA, LUIS JESUS 11772079 ALDEAMAYOR S MARTIN 01.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470045972982 BENITO VAQUERIZO SL B47620216 ARROYO 11.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700212181 FERNANDEZ ALCALA, MARIA Y. 09260390 ARROYO 15.03.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
470700209923 CABALLERO MARTIN, MARIA JESUS 12367614 ARROYO 10.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470046015260 JIMENEZ JIMENEZ, DAVID 35572358 ARROYO 16.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470700088287 GEORGIEV , EMIL ALEKSANDROV X9608052D BAHABON 14.03.2010 300,00 RD 1428/03 003.1
470700211980 GEORGIEV , EMIL ALEKSANDROV X9608052D BAHABON 14.03.2010 150,00 RD 2822/98 012.5
470700088299 GEORGIEV , EMIL ALEKSANDROV X9608052D BAHABON 14.03.2010 450,00 RD 772/97 001.2
470451322506 ANGELOV RADOSLAVOV, RADOSLAV X5392853C BECILLA VALDERADUEY 01.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451320420 MENSAJERIA TRANSPORTE DIRECT B47635735 BRAHOJOS DE MEDINA 29.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045979848 ARRANZ GALICIA, MA ANGELES 03467630 CASTRILLO TEJERIEGO 09.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479600090863 BAGRYANOV EVTIMOV, RADOSLAV X7788239W CASTROVERDE CERRATO 19.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451273114 MARCOS ALVAREZ, MIGUEL ANGEL 09302356 CIGALES 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470046018108 VELASCO DEL VALLE, ADRIAN 12414906 CIGALES 11.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470045501778 VELASCO DEL VALLE, ADRIAN 12414906 CIGALES 11.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470451309800 RODRIGUEZ IGLESIAS, FERMIN 71131010 CIGALES 13.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045983189 GEORGIEV VASILEV, IVAN X3132304A ISCAR 01.03.2010 300,00 RD 2822/98 012.5
470045739023 ET TALEBY , HAMID X4050990T ISCAR 04.03.2010 300,00 RD 1428/03 087.1 4
470045957919 COUTINHO SILVESTRE, PAULO J. X7683649Q ISCAR 29.03.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
470451322660 MARIN ZAPATA, ANGELICA MARIA X1476950M LAGUNA DE DUERO 02.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
479600124290 ALONSO MIGUEL, BENEDICTO 12219018 LAGUNA DE DUERO 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700210275 MARTINEZ SANMIGUEL, FRANCISCO 51888741 LAGUNA DE DUERO 10.03.2010 150,00 RD 1428/03 100.1
470044879834 REGALIZA LOPEZ, JERONIMO 71127326 LAGUNA DE DUERO 07.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045738444 HERNANDEZ ALONSO, JOSEBA 12333923 MATAPOZUELOS 11.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
479700156525 JIMENEZ LOZANO, JOSE DIEGO 71117775 MEDINA DE RIOSECO 26.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451271609 DIEZ DE FUENTES, PILAR 11788096 MEDINA DEL CAMPO 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600176105 ORTEGA CONDE, JULIANA 12317465 MEDINA DEL CAMPO 01.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
479451278653 LORENZO SEGOVIA, JUAN CARLOS 12320046 MEDINA DEL CAMPO 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700210767 COMAN , COSTEL X5614367K MOJADOS 12.03.2010 90,00 RD 1428/03 090.1
470700199863 MARTIN VILLARREAL, JUAN A. 12373856 MOJADOS 22.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3
479600126572 SARAVIA GIL, LUIS 11996370 MUCIENTES 17.02.2010 760,00 RDL 339/90 072.3
470045988527 NIKOLAEV ANGELOV, MOMCHIL NO CONSTA PEÑAFIEL 02.03.2010 450,00 RD 772/97 001.1
470451260926 VIOREL DUMITRU, CONSTANTIN X5622418E PEDRAJAS SAN ESTEBAN 26.10.2009 RD 1428/03 048. (1)
470451324357 PASCAL , MARIA MELANIA X6863484P POZALDEZ 07.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
470600189460 TODOROV GEORGIEV, ATANAS X7138433S QUINTANILLA ONESIMO 23.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451313451 NUÑEZ CHICOTE, CARLOS 09271108 RENEDO DE ESGUEVA 11.03.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470451320273 HURTADO GARCIA, JESUS 09254842 SANTOVENIA PISUERGA 28.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
479600109598 BELEGA , ADRIAN GELU X5130950H SERRADA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045958470 YENES CABALLERO, SUSANA 09311272 SIMANCAS 12.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
470045958468 YENES CABALLERO, SUSANA 09311272 SIMANCAS 12.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470046010791 MACHON VARGAS, JAIME 12419791 SIMANCAS 13.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470045945103 JUAN PEDRO VEGA SL B47541677 TORDESILLAS 20.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
479451267680 MUNTEANU , MIHAI X6935357Y TORDESILLAS 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600160237 CONSULTING INGENIERIA CIVIL B47236302 VALLADOLID 04.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470451322804 PINTURAS NUMA SL B47330949 VALLADOLID 03.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045501493 COMERCIAL PJK SL B47349600 VALLADOLID 13.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700205516 DIMITROV METODIEV, EMIL X6240290E VALLADOLID 03.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470046015387 SOUKHANE , RAHHAL X6890606J VALLADOLID 17.03.2010 450,00 RD 772/97 001.1
470600184151 RIBEIRO DA ROCHA, MANUEL H. X7955243A VALLADOLID 16.03.2010 100,00 RD 1428/03 050.
470451323158 RAMIREZ VILLAR, ISIDRO RAMON X8186392W VALLADOLID 04.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
470046015570 DIDIN , NELU X9866698C VALLADOLID 18.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470451245342 TOCINO MARTIN, JUAN MANUEL 07941243 VALLADOLID 10.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
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479700109213 CAPA ESTRADA, RICARDO 09272244 VALLADOLID 19.02.2010 900,00 RDL 339/90 072.3
470700214505 BENAVENTE HERNANDEZ, JUAN C. 09279014 VALLADOLID 17.03.2010 150,00 RD 1428/03 169.B 4
470600180595 GUERRA PARDO, MIGUEL ANGEL 09279481 VALLADOLID 10.03.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470451320637 CASTILLO EDIO, MANUEL 09280777 VALLADOLID 29.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
470045495341 CIA LUENGO, MIGUEL ANGEL 09301229 VALLADOLID 10.03.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
470600175393 BLANCO TORRES, JULIO ANDRES 09309704 VALLADOLID 28.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470045501500 FERNANDEZ PEREZ, OSCAR 09327561 VALLADOLID 17.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470600167440 FERNANDEZ CALLEJO, MARTIN 09330244 VALLADOLID 22.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470451167689 GONZALEZ LABAJO, SANTIAGO D 12152413 VALLADOLID 13.08.2009 100,00 RD 1428/03 048.
470700001200 VERGARA MONTERO, CARLOS E. 12245567 VALLADOLID 06.02.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 6
470700210780 RIVERA CARRETAS, MARIA D. 12365088 VALLADOLID 12.03.2010 90,00 RD 1428/03 167.
470045474611 SIGMARINGA BEAMUD, JOSE M. 12377378 VALLADOLID 13.03.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4
470045965229 URUEÑA LEAL, ANA JESUS 12393708 VALLADOLID 01.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470700208311 BECARES GALINDO, CRISTIAN 12411507 VALLADOLID 08.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
470045501481 SANCHEZ AVILA, RAUL 12412587 VALLADOLID 06.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
479451235782 RAMOS SANCHEZ, IGNACIO V. 12737801 VALLADOLID 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470600186792 RIVA GARCIA, MARIO DE LA 44913474 VALLADOLID 23.03.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470046017438 GABARRI ROMERO, MARIA DEL SOL 45423796 VALLADOLID 17.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470046010511 RODRIGUEZ DOMINGUEZ, LEOPOLDO 71041048 VALLADOLID 06.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470700221911 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, PILAR 71133176 VALLADOLID 04.04.2010 150,00 RD 1428/03 117.2 3
470600163962 LOPEZ GUTIERREZ, RAQUEL 71936403Q VALLADOLID 12.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
479451188070 BLIDI , ABDALLAH X1376868L VIANA DE CEGA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470045961492 PAULET CORDERO, LUIS 09347067 VIANA DE CEGA 11.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470600181113 MANCHADO RAMON, YOLANDA 12403082 VILLALBA DE ALCORES 09.03.2010 RD 1428/03 050. (1)
470451311594 HISTOV VASILEV, MIROSLAV X8666301Q VILLANUBLA 27.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
470700216666 RODRIGUEZ GONZALEZ, FELISA 12209553 VILLANUBLA 22.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
470600163081 GRAÑEDA ZURRO, NATALIA MARIA 09345913 ZARATAN 11.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
470700154193 MARTIN DEL VAL, LAURA 44900496 ZARATAN 05.12.2009 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
470451319295 ANDRES VICENTE, EFRAIN 71015285 FUENTESPREADAS 26.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
470045989088 CORDERO GONZALEZ, VALENTIN 09639966 SAN ROMAN DEL VALL 02.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
479451265142 TORANZO CEPEDA, MARTA 11944368 VILLALPANDO 04.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470451325453 PEKATE CONSTRUCCIONES SL B49224231 ZAMORA 09.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
479451272183 DAICIU , TIBERIU X9430412K ZAMORA 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
479451306399 MOTOS FERRERUELA, JOSE E. 11946795 ZAMORA 05.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
470700209984 VAQUERO PEREZ, LUIS ENRIQUE 11958101 ZAMORA 10.03.2010 90,00 RD 2822/98 049.1
479451199224 RODRIGUEZ ARRIBAS, DIEGO 71013742 ZAMORA 25.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3

4364/2010

II.–ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 3 de mayo de 2010, del Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por delegación,

por la que se autoriza y se aprueba el Proyecto de Ejecución 
de una instalación de distribución eléctrica en el término 

municipal de Villabáñez (Valladolid). Expte.: AT-30949

1.–Antecedentes de Hecho.

1.1.–Con fecha 12 de febrero de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó autorización administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución denominado “Proyecto de Modificación
L.A.M.T. Sardón (473101) (Apoyos 190-195) y C.T.I. n.° 366-07,
pasando a L.S.M.T. y C.T. prefabricado en “Urbanización Dehesa
de Peñalba” (Valladolid)”, en el término municipal de Villabáñez
(Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expediente
AT-30949.

1.2.–Se ha sometido al trámite preceptivo de información
pública, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la
misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 4 de junio de 2008.

Durante el trámite de información pública, no se han formulado
alegaciones.

1.3.–Paralelamente al trámite de información pública se ha dado
traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Villabáñez,
Ayuntamiento de Traspinedo, Servicio Territorial de Medio
Ambiente y a la Confederación Hidrográfica del Duero, como orga-
nismos afectados, para que manifiesten su conformidad u oposi-
ción a la autorización solicitada y establezcan los correspondientes
condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados por el Ayuntamiento de Traspi-
nedo han sido aceptados por lberdrola Distribución.

La Confederación Hidrográfica del Duero manifestó que se tra-
taba de un canal privado, que no les pertenecía.

El Ayuntamiento de Villabáñez cedió un terreno a lberdrola Dis-
tribución Eléctrica, S.A.U. para la colocación de centro de transfor-
mación según el proyecto de referencia.

El Servicio Territorial de Medio Ambiente con fecha 5 de agosto
de 2008 informa a este Servicio Territorial que el proyecto implica
una afección a la vía pecuaria denominada “Vereda del Camino
Real”, por lo que antes de proceder a la instalación habría de pro-
veerse de la correspondiente autorización de ocupación. Mediante
Resolución de 22 de marzo de 2010, la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Valladolid, se autoriza la ocupación de
terrenos de la vía pecuaria “Vereda del Camino Real”, con destino a
cruzamiento de línea subterránea de media tensión.

2.–Fundamentos Jurídicos.

2.1.–Este Servicio Territorial es el órgano competente para la
resolución del presente expediente, de conformidad con lo previsto
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas com-
petencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.–Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.– La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico.



2.2.2.– El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de energía eléctrica en Cas-
tilla y León.

2.2.3.– El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta ten-
sión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de
noviembre, o en su caso el RD 223/2008.

2.2.4.– El Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías
de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y
centros de transformación, aprobado por Real
Decreto 3275/1982, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias.

2.2.5.– El Reglamento electrotécnico para baja tensión, apro-
bado por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones
Técnicas Complementarias.

3.–Resolución.

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo

HA RESUELTO:

3.1.–Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la instala-
ción de distribución eléctrica en el término municipal de Villabáñez
(Valladolid).

3.2.–Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Miguel Ángel Alba
Benito, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Valladolid, el día 22 de enero de 2008, con el número de
visado 00174/08, cuyas principales características son las
siguientes:

• Eliminar el tramo de L.A.M.T. “Sardón” comprendido entre
los apoyos n° 190 y 195 así como la derivación y el CT, n.°
366-07; modificándose la traza del apoyo n.° 190 al nuevo
apoyo n.° 191 donde se realizará el paso de aéreo a subte-
rráneo. El apoyo n.° 190 sustituir por apoyo metálico
C-3000/14, el nuevo apoyo n.° 191 C-2000/12 y el apoyo
n.° 195 por uno de tipo C-4500/12. La longitud aprox. entre
el nuevo tramo aéreo 190-191 será de 74 mts. con conductor
tipo LA-56; y el nuevo trazado subterráneo desde el apoyo
n.° 191 hasta el nuevo CTP 366-07 será de 145 mts. aproxi-
madamente y desde éste al apoyo n.° 195 será de 160 mts.
La línea subterránea proyectada tendrá una longitud aproxi-
mada entre los dos tramos de unos 305 mts. y tendido de
cable tipo HEPRZ1 12/20 KV. 3 (1x150) mm2. AL.

• Centro de transformación prefabricado de 400 KVA.

• Ubicación de la instalación: Villabáñez (Valladolid).

• Presupuesto: 62.694,94 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las
siguientes,

4.–Condiciones.

4.1.–Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.–Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Modificación
L.A.M.T. Sardón (473101) (Apoyos 190-195) y C.T.I. n.° 366-07,
pasando a L.S.M.T. y C.T. prefabricado en “Urbanización Dehesa
de Peñalba” (Valladolid)”, en el término municipal de Villabáñez
(Valladolid), subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Miguel
Ángel Alba Benito, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Valladolid, el día 22 de enero de 2008, con el
número de visado 00174/08.

4.3.–Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de esta
Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servicio
Territorial.

4.4.–El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.–Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profe-
sional, en el que conste que la instalación se ha realizado de

acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de eje-
cución aprobado, así como con las prescripciones de la reglamen-
tación técnica aplicable a la materia.

4.6.–lberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.–Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial
haya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autori-
zación de explotación.

4.8.–Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de
los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explota-
ción.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de Industria
este desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.–Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y las
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.–La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración ine-
xacta de los datos comunicados.

5.–Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 3 de mayo de 2010.–El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

4240/2010

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 29 de abril de 2010, del Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, dictada por delegación,

por la que se autoriza y se aprueba el Proyecto de Ejecución 
de una instalación de distribución eléctrica en el término 

municipal de Olmedo (Valladolid). (Expte.: AT-31768)

1.–Antecedentes de Hecho.

1.1.–Con fecha 2 de febrero de 2010, lberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de ejecución denominado “Proyecto de instalación de
un centro de seccionamiento y anexo al proyecto en el polígono
industrial José Antonio González Caviedes, parcela 127 para sumi-
nistro a nave industrial en el término municipal de Olmedo Valla-
dolid”. A esta solicitud se le dio número de expediente AT-31768.

1.2.–Se ha sometido al trámite preceptivo de información
pública, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la
misma en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 17 de marzo de 2010.

Durante el trámite de información pública, no se han formulado
alegaciones.

1.3.–Paralelamente al trámite de información pública se ha dado
traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Olmedo,
como organismo afectado, para que manifieste su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezca los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por lberdrola
Distribución.
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2.–Fundamentos Jurídicos.

2.1.–Este Servicio Territorial es el órgano competente para la
resolución del presente expediente, de conformidad con lo previsto
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas com-
petencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.–Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.– La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico.

2.2.2.– El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorizaciones adminis-
trativas de instalaciones de energía eléctrica en Cas-
tilla y León.

2.2.3.– El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta ten-
sión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de
noviembre, o en su caso el RD 223/2008.

2.2.4.– El Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías
de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y
centros de transformación, aprobado por Real
Decreto 3275/1982, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias.

2.2.5.– El Reglamento electrotécnico para baja tensión, apro-
bado por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones
Técnicas Complementarias.

3.–Resolución.

Vista la documentación presentada por lberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo,

HA RESUELTO:

3.1.–Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la instala-
ción de distribución eléctrica en el término municipal de Olmedo
(Valladolid).

3.2.–Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Evaristo Soto Cela,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Segovia, el día 14 de diciembre de 2009 y su Anexo el día 20 de
enero de 2010, con el número de visado SG1004-09, cuyas princi-
pales características son las siguientes:

• Instalación de centro de seccionamiento con entrada y salida
en la línea subterránea de M.T. a 13,2/20 KV. entre el C.T.
“González Caviedes-2” y el “C.T. “González Caviedes-3” de
la S.T.R. “Olmedo”. Será tipo prefabricado de hormigón
EP-1T-4800 de 3 celdas de línea.

• Línea subterránea con cable tipo HEPRZ1 12/20 KV.
3 (1x240) mm2 AL en el polígono industrial José Antonio
González Caviedes PARC. 127, en T. M. de Olmedo (Valla-
dolid).

• Ubicación de la instalación: Olmedo (Valladolid).

• Presupuesto: 14.042,58 €.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las
siguientes 

4.–Condiciones.

4.1.–Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.–Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de instalación de
un centro de seccionamiento y anexo al proyecto en el polígono
industrial José Antonio González Caviedes, parcela 127 para sumi-
nistro a nave industrial en el término municipal de Olmedo Valla-

dolid” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. Evaristo Soto
Cela, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de Segovia, el día 14 de diciembre de 2009 y su Anexo el día
20 de enero de 2010, con el número de visado SG 1004-09.

4.3.–Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de esta
Resolución, será necesario obtener la autorización de este Servicio
Territorial.

4.4.–El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.–Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profe-
sional, en el que conste que la instalación se ha realizado de
acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de eje-
cución aprobado, así como con las prescripciones de la reglamen-
tación técnica aplicable a la materia.

4.6.–Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.–Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial
haya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autori-
zación de explotación.

4.8.–Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de
los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explota-
ción.

lberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de Industria
este desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.–Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la
electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.–La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración ine-
xacta de los datos comunicados.

5.–Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 29 de abril de 2010.–El Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

4241/2010

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio 
y Turismo de Valladolid, por el que se autoriza el cambio 

de titularidad de una línea eléctrica de alta tensión, privada, 
para ser red de distribución. (Expte.: AT-31795)

1.–Hechos.

1.1.–Con fecha 5/12/2006, D. Armando Caballero Vadillo solicitó
inscripción de la instalación de línea eléctrica, a 13,2 KV, realizada



en dos tramos, uno de 375 metros y otro de 320 metros, y un trans-
formador de 100, en el término municipal de la Alaejos, (Valladolid).
El primer tramo se realizó con normas de la compañía distribuidora
con el objeto de poder ceder su titularidad para poder suministrar
desde ella a otro peticionario de suministro.

A esta documentación se le dio número de expediente
AT-30.207 y se inscribió en el registro de instalaciones de alta ten-
sión, de forma definitiva el 3/5/2007

1.2.–Con fecha 4/4/2008, Hijo de Jorge Martín, S.A. presentó
escrito solicitando que la línea eléctrica de alta tensión, tramitada
en expediente de este Servicio Territorial número AT-30207, desde
su entronque hasta el apoyo n.° 3, pasen a ser titularidad de Hijo de
Jorge Martín, S.A., tal y como se expresa en el documento de
cesión, y se extienda la correspondiente acta de puesta en funcio-
namiento. Esta solicitud, tramitada en Exp.: AT-31.160, se resolvió
el 22/4/2008.

1.3.–Con fecha 11/12/2008, Hijos de Jorge Martín presentó con-
venio de resarcimiento con Armando Caballero Vadillo y contrato de
cesión de un vano más, de 85 metros de longitud, de su línea trami-
tada en expediente AT-30207, para poder atender a nuevos sumi-
nistros.

2.–Fundamentos Jurídicos.

2.1.–Este Servicio Territorial es el órgano competente para la
resolución del presente expediente, de conformidad con lo previsto
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas com-
petencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.–Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.– La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico.

2.2.2.– Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de
reformas urgentes para el impulso a la productividad y
para la mejora de la contratación pública.

2.2.3.– Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos
de autorización de instalaciones de energía eléctrica.

3.–Resolución.

3.1.–Visto el artículo vigésimo primero del Real Decreto Legisla-
tivo 5/2005, de 11 de marzo, por el que se modifica el párrafo c) del
apartado 1, del artículo 41, de la Ley 54/1998, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, quedando redactado:

“c) Proceder a la ampliación de las instalaciones de distribución
cuando así sea necesario para atender nuevas demandas de sumi-
nistro eléctrico, sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del
régimen que reglamentariamente se establezca para las acometidas
eléctricas.

Todas las instalaciones destinadas a más de un consumidor
tendrán la consideración de red de distribución y deberán ser
cedidas a la empresa distribuidora de la zona, la cual responderá
de la seguridad y calidad del suministro. Dicha infraestructura que-
dará abierta al uso de terceros.

Cuando existan varios distribuidores en la zona a los cuales
pudieran ser cedidas las instalaciones, la Administración compe-
tente determinará a cuál de dichos distribuidores deberán ser
cedidas, siguiendo criterios de mínimo coste.”

3.4.–Visto el artículo 40 de la Ley 54/1997, que hablando sobre
autorización de instalaciones de distribución, establece:

“Estarán sujetas a autorización administrativa la construcción,
modificación, explotación y transmisión y cierre de las instalaciones
de distribución de energía eléctrica, con independencia de su des-
tino o uso.

La autorización administrativa de cierre de una instalación podrá
imponer a su titular la obligación de proceder a su desmantela-
miento.”

Este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESUELVE

R-1.–Autorizar e inscribir el cambio de titularidad parcial de la
línea aérea de alta tensión, tramitada en este Servicio Territorial con
Expte.: AT-30.207, en el tramo que va desde el apoyo n.° 3, que se

cedió a Hijos de Jorge Martín mediante Resolución 22/4/2008,
hasta el apoyo n.° 1, de la línea que había quedado bajo la titula-
ridad de Armando Caballero Vadillo, según el proyecto presentado
para la inscripción del expediente AT-30207.

4.–Condiciones.

4.1.–Hijo de Jorge Martín, S.A., como nuevo titular de este
tramo de línea, deberá responder de la seguridad y calidad del
suministro a través de esta línea que le ha sido cedida. Dicha infra-
estructura quedará abierta al uso de terceros.

5.–Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada ante el
Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad con
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 15 de marzo de 2010.–El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04,
BOCyL 2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

4242/2010

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 17 de mayo de 2010, del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, por la que se autoriza 

y aprueba el proyecto de una instalación fotovoltaica de producción
de energía eléctrica conectada a la red de distribución en el término

municipal de Valladolid. (Expte.: FV-2193/09; RI-46.410)

1.–Antecedentes de Hecho:

1.1.–El día 23 de diciembre de 2009, AYUNTAMIENTO DE
VALLADOLID solicita autorización administrativa y aprobación de
proyecto de una instalación solar fotovoltaica de producción de
energía eléctrica, conectada a la red de distribución. La instalación
tiene prevista su ubicación en la C/ Bronce, 3, en el término muni-
cipal de Valladolid.

1.2.–Este Servicio Territorial con fecha de 12 de enero de 2010
emite escrito de deficiencias en relación con la documentación pre-
sentada. El día 26 de febrero de 2010 el interesado subsana las
deficiencias señaladas.

1.3.–Se ha dado cumplimiento al trámite preceptivo de informa-
ción pública, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30
de octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de
Valladolid, de fecha 13 de abril de 2010.

Durante el trámite de información pública no ha sido formulada
alegación alguna que impida o condicione el otorgamiento de la
presente autorización administrativa.

2.–Fundamentos Jurídicos:

2.1.–Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo o Real
Decreto 661/2007, de 25 de mayo; Real Decreto 1663/2000, de 29
de septiembre; Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que
se atribuyen y desconcentran competencias en los órganos Direc-
tivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León; y en la Reso-
lución de 20 de enero de 2004 de la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan deter-
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial compe-
tente en materia de Industria, Energía y Minas.

2.2.–Es normativa aplicable al caso:

2.2.1.– Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico.

2.2.2.– Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se
establece la metodología para la actualización y siste-
matización del régimen jurídico y económico de la
actividad de producción de energía eléctrica en
régimen especial, Real Decreto 661/2007, de 25
mayo, por el que se regula la actividad de producción
de energía eléctrica en Régimen Especial, que deroga
al anterior sin perjuicio de su aplicación transitoria y el
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Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de
retribución de la actividad de producción de energía
eléctrica.

2.2.3.– Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre
conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de
baja tensión.

2.2.4.– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de autorización adminis-
trativa de instalaciones de energía eléctrica en Castilla
y León.

2.2.5.– Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas
administrativas y técnicas para funcionamiento y
conexión a las redes eléctricas de centrales hidroeléc-
tricas de hasta 5.000 KVA y centrales de autogenera-
ción eléctrica.

3.–Resolución.

Visto lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en
el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en Castilla y León y cumplidos los trámites
reglamentariamente exigidos, este Servicio Territorial:

RESUELVE:

3.1.–Conceder autorización administrativa previa para el esta-
blecimiento de una instalación fotovoltaica de producción de
energía eléctrica conectada a la red de distribución.

3.2.–Aprobar el proyecto denominado “Proyecto de ejecución
instalación fotovoltaica en cubierta naves AUVASA”, redactado por
el Ingeniero Industrial D. José Antonio Cantalapiedra Puentes,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Valla-
dolid, con número de visado 200910184 y fecha 4 de noviembre de
2009, cuyas características fundamentales son:

Titular: AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

Ubicación: C/ Bronce, 3, en el término municipal de Valladolid.

• Instalación fotovoltaica:

– Potencia Nominal: 200.000 vatios trifásica.

– Potencia de pico: 230.000 Wpico.

– Paneles fotovoltaicos: 1.000, marca YOHKON, modelo 
YE6230M.

– Inversores: 2, marca SILIKEN, modelo SE 100i.

Esta Autorización se somete a las siguientes,

4.–Condiciones:

4.1.–La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarias para la realización
de estas obras e instalaciones.

4.2.–Las instalaciones que se autorizan se realizarán conforme
al proyecto aprobado en el punto 3.2 de esta Resolución.

4.3.–El plazo de ejecución será de seis meses contados a partir
de la fecha en que se disponga de las autorizaciones, licencias y
permisos necesarios. Este plazo de ejecución es independiente y
no da derechos sobre el régimen retributivo asignado a esta instala-
ción de producción de energía eléctrica.

4.4.–Realizadas las instalaciones, el titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación aportando, junto a la solicitud,
certificado de dirección de obra, firmado por técnico competente y
visado por su colegio profesional, protocolo de ensayos del trans-
formador, contrato de mantenimiento normalizado de la línea de
alta tensión y del centro de transformación, certificado de instala-
ción emitido por la empresa instaladora de alta tensión, contrato
con la empresa distribuidora, según el modelo aprobado por Reso-
lución de 31 de mayo de 2001 (B.O.E. 148, de 21 de junio de 2001),
documentación final de la instalación eléctrica de baja tensión y el
certificado del fabricante del inversor, al que se hace alusión en el
punto 7 del artículo 11 del Real Decreto 1663/2000.

4.5.–Las instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica
siempre y cuando tengan permiso de su titular y autorización
expresa del Órgano Territorial competente en materia de energía.

4.6.–Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias deberán ser cumplidas por el titular de las instalaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
evacuación.

4.7.–En el caso de que la instalación de evacuación sea com-
partida por varias instalaciones de producción, la energía asignada
como producida por cada instalación de producción será la que
indique el equipo de medida de dicha instalación menos las pér-
didas que le correspondan, en función de la medida efectuada,
para el conjunto de las instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de
medida” más próximo al “punto frontera”, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Art. 21 del Real Decreto 436/2004 y en el artículo 20,
punto 3, del Real Decreto 661/2007.

4.8.– La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados que dan lugar a esta Resolución.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de dirección de obra.

4.10.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del
Decreto 127/2003, este Servicio Territorial dispondrá del plazo de
un mes para emitir la correspondiente acta de puesta en servicio y
autorización de explotación.

5.–Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, recurso de alzada ante
el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los Arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Valladolid, 17 de mayo de 2010.–El Jefe del Servicio Territorial,
(P.D. Res. 20-01-04, B.O.C. y L. 02-02-04), Marceliano Herrero
Sinovas.

4318/2010

III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

Anuncio de adjudicación provisional de un contrato de obra

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se
hace pública la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Medio
Ambiente y Agricultura.

c) Número de expediente: 516/09.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obra.

b) Descripción del objeto: Repoblación forestal y recuperación
de escombreras en doce municipios de la provincia de Valla-
dolid.

3.–Procedimiento de licitación: Procedimiento negociado sin
publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación: 191.002,00 euros, IVA
incluido, correspondiendo al IVA la cantidad de 26.345,11 euros.

5.–Adjudicación provisional:

a) Fecha: 27de mayo de 2010.

b) Contratista: Trasel, Servicios Ambientales, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 152.801,60 euros, de los que
21.076,08 euros corresponden al I.V.A.

Valladolid, 31 de mayo de 2010.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

4536/2010



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO

Servicio de Educación y Cultura

Anuncio de adjudicación provisional de contrato 
por procedimiento negociado sin publicidad

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Educa-
ción y Cultura (Área de Cultura y Turismo).

c) Número de expediente: 688/10.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Diseño, producción, montaje, y des-
montaje de los contenidos expositivos del Stand de la Dipu-
tación de Valladolid en la VII Feria de la Restauración del Arte
y el Patrimonio “AR&PA”, 2010. 

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Negociado sin publi-
cidad.

4.–Presupuesto máximo de licitación: 34.800,00 €, de los
cuales  corresponden al IVA vigente 4.800 €.

5.–Adjudicación provisional:

a) Fecha: 31 de mayo de 2010.

b) Contratista: INTERVENTO, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Treinta y tres mil ochocientos
setenta y cuatro euros con treinta y dos céntimos (33.874,32 €),
de los cuales corresponden al IVA aplicable vigente, la can-
tidad de 4.672,32 €.

6.–Garantía definitiva: Mil cuatrocientos sesenta euros con diez
céntimos (1.460,10 €).

Valladolid, 1 de junio de 2010.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

4535/2010

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Departamento de Gestión Presupuestaria y Financiera

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo
177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el acuerdo definitivo del expediente de
modificación de créditos número 5, formado dentro del Presu-
puesto Municipal vigente, cuyo resumen a nivel de capítulos es el
siguiente:

PRESUPUESTO DE GASTOS 

BAJAS POR ANULACIÓN

Capítulo Descripción Importe

CAPÍTULO 6 INVERSIONES REALES 1.810.447,84

CAPÍTULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 300.000,00

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 2.110.447,84

Valladolid, 2 de junio de 2010.–El Alcalde-Presidente, F. Javier León de la Riva.

4556/2010

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, TECNOLOGÍAS
AVANZADAS Y COORDINACIÓN TERRITORIAL

Secretaría Ejecutiva

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, referente a 
la explotación de tres “Puntos Limpios” sitos en el Camino Viejo 

de Simancas n.° 233, C/ La Peseta, del polígono Cabildo Sur 
y un “Punto Limpio” móvil que prestará servicios en distintas 

partes de la ciudad

1.–Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ejecutiva
del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avanzadas y
Coordinación Territorial.

c) Obtención de documentación e información:

Secretaría Ejecutiva del Área de Desarrollo Sostenible,
Tecnologías Avanzadas y Coordinación Territorial.

Domicilio: C/ García Morato, 11-bis (edificio anexo al de
“Casa del Barco”).

Localidad y Código Postal: Valladolid (47007).

Teléfono: 983 426 208.

Telefax: 983 426 206.

Correo electrónico: seama@ava.es.

Dirección de internet del perfi l  del contratante:
www.ava.es

Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de licitación.

2.–Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Explotación de tres “puntos limpios” situados
en el Camino Viejo de Simancas n.º 233, calle la Peseta, del
polígono Cabildo Sur y un “punto limpio móvil” que prestará
servicios en distintas partes de la ciudad.

c) Lugar de ejecución: Valladolid.

Domicilio: Plaza Mayor 1.

Localidad y Código Postal: Valladolid. C. P. 47001.

d) Plazo de ejecución: Cuatro años.

e) Admisión de prórroga: Prorrogable, por mutuo acuerdo de
las partes, de año en año, hasta un máximo de dos.

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el apartado H
del cuadro de características adjunto al pliego de cláusulas
administrativas particulares.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 700.000 €. 

I.V.A. (16%): 112.000 €. 

Importe total: 812.000 €.

5.–Garantía exigida:

Garantía definitiva: El adjudicatario provisional del contrato
deberá constituir una garantía definitiva del 5% del importe de
adjudicación, excluido el I.V.A.
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6.–Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación del contratista: La clasificación exigida para
cada uno de los lotes es:

Grupo: R.

Subgrupo: 5.

Categoría: A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: Se acreditará mediante la clasificación del contra-
tista.

7.–Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del deci-
moquinto día natural, contados a partir del siguiente a la
última publicación preceptiva.

b) Lugar de presentación:

Dependencia: Secretaría Ejecutiva del Área de Desarrollo
Sostenible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación Territorial.

Domicilio: C/ García Morato, 11-bis (edificio anexo al de
“Casa del Barco”).

Localidad y código postal: Valladolid (47007).

Dirección electrónica: seama@ava.es.

c) Admisión de variantes: No se admiten.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Dos meses desde la apertura de las proposiciones.

8.–Apertura de ofertas:

a) Dirección: Secretaría Ejecutiva del Área de Desarrollo Soste-
nible, Tecnologías Avanzadas y Coordinación Territorial.
(C/ García Morato, 11-bis (edificio anexo al de “Casa del
Barco”).

b) Localidad y código postal: Valladolid (47007).

c) Fecha y hora: Se indicará en el anuncio que se publique en el
perfil del contratista de la página web del Ayuntamiento de
Valladolid.

9.–Gastos de publicidad: Correrán a cargo del adjudicatario.

10.–Otras informaciones:

Página Web donde figuran las informaciones relativas a la con-
vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:

Web: http://www.ava.es

Valladolid, 19 de mayo de 2010.–El Alcalde, P.D. El Concejal
Delegado del Área de Desarrollo Sostenible, Tecnologías Avan-
zadas y Coordinación Territorial (Decreto n.° 9636, de 25 de sep-
tiembre de 2007), Jesús Enríquez Tauler.

4290/2010

ALCAZARÉN

Aprobación definitiva de la imposición y ordenación de 
Contribuciones Especiales

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 29 de
marzo de 2010, se aprobó inicialmente el expediente de imposición
y ordenación de Contribuciones Especiales para la financiación de
la aportación municipal a las obras de URBANIZACIÓN DE CALLES
EN ALCAZARÉN FASE II.

Dicho expediente ha permanecido expuesto al público
durante 30 días hábiles, en las dependencias municipales, publi-
cándose anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, n.º 86, del
día 16-04-2010.

Durante el período de exposición pública al que fue sometido el
presente expediente, NO se registró ninguna reclamación contra la
aprobación de la imposición y ordenación de Contribuciones Espe-
ciales para la financiación de la aportación municipal a las obras de
URBANIZACIÓN DE CALLES EN ALCAZARÉN FASE II, por lo que
de acuerdo con lo establecido en el Art. 17.3 del Real Decreto-
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL),
se eleva este acuerdo de aprobación provisional a definitivo.

En consecuencia y según lo establecido en el Art. 17.4 del
TRLRHL, se hace pública la aprobación definitiva del expediente de

imposición y ordenación de Contribuciones Especiales para la finan-
ciación de la aportación municipal a las obras de URBANIZACIÓN
DE CALLES EN ALCAZARÉN FASE II, según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra o Servicio: 25.664,14 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total:
25.664,14 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia
con Contribuciones Especiales: 20.338,50 euros, lo que
supone el 79,25%.

d) Criterios de reparto: METROS LINEALES DE FACHADA.

Contra el anterior acuerdo, elevado a definitivo, podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Alcazarén, 26 de mayo de 2010.–El Alcalde, Alfonso García
Cano.

4563/2010

CANALEJAS DE PEÑAFIEL

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de todos
los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz SUSTITUTO.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar
en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud,
por escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

c) Fotocopia del D.N.I.

d) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

– Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

– Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

– Que es español, mayor de edad, no está impedido física o
psíquicamente para la función judicial y que va a residir en
esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia.

– Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los Arts. 389 a
397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos ante-
riores, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido
incurrir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el
mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Canalejas de Peñafiel, 21 de mayo de 2010.–El Alcalde, Teófilo
de la Fuente Sanz.

4285/2010

LA CISTÉRNIGA

Anuncio licitación del contrato de gestión del servicio público 
de la Escuela Infantil Municipal de La Cistérniga

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
La Cistérniga, de fecha 3 de junio de 2010, se acordó publicar
anuncio de licitación para la adjudicación del contrato de gestión de
servicio público relativo a la Escuela Infantil Municipal de La Cistér-
niga, mediante procedimiento abierto con tramitación ordinaria y
con varios criterios de adjudicación, conforme a los siguientes
datos:

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de La Cistérniga.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Órgano de contratación: Junta de Gobierno Local.



2.–Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Gestión de la Escuela Infantil Muni-
cipal.

b) Modalidad: Concesión.

c) Lugar: Camino de Herrera, C/V Avda. de Diego Velázquez,
n.º 7 de La Cistérniga (Valladolid).

d) Duración: Dos cursos escolares a partir del 1 de septiembre
de 2010 y hasta el 31 de agosto de 2012, prorrogables por
períodos de igual duración.

3.–Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.–Presupuesto base de licitación: 270.000,00 euros.

5.–Garantía provisional: 3% del presupuesto base de licitación:
16.200,00.

6.–Obtención de documentación e información:

Ayuntamiento de La Cistérniga.

Pz. Mayor, n.º 14-15.

47193 La Cistérniga (Valladolid).

Tfno: 983 401227.

Fax: 983 401244.

Los pliegos también podrán obtenerse en la página web del
Ayuntamiento: www.lacisterniga.es

7.–Criterios de valoración de proposiciones: La adjudicación
del contrato se efectuará mediante valoración de los criterios esta-
blecidos en la cláusula undécima del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares:

• Precio: ........................................................Hasta 55 puntos.

• Memoria. Proyecto educativo y de gestión: .....Hasta 25 puntos.

• Organización y Estructura. Experiencia: ..........Hasta 20 puntos.

8.–Presentación de las proposiciones.

a) Plazo de presentación: 15 días naturales contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid y en el perfil del contra-
tante.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula
novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de La Cistérniga. (De
lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 h.)

Pz. Mayor, n.º 14-15.

47193 La Cistérniga (Valladolid).

No obstante, podrán presentarse en cualquiera de los lugares
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, RJAP-PAC.

9.–Apertura de las solicitudes de participación.

a) Lugar: Ayuntamiento de La Cistérniga.

Pz. Mayor, n.º 14-15.

La Cistérniga (Valladolid).

b) Fecha: Tercer día hábil siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones.

10.–Gastos de anuncios: A cargo del contratista adjudicatario.

11.–Perfil de contratante: www.contrataciondelestado.es.

La Cistérniga, 3 de junio de 2010.–El Alcalde, Mariano Suárez
Colomo.

4552/2010

GALLEGOS DE HORNIJA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 14 de
mayo de 2010, ha aprobado el Proyecto Básico y de Ejecución de
Acondicionamiento de la Plaza Mayor de Gallegos de Hornija,
incluido en los Planes Provinciales de Cooperación 2010, redactado
por Arquitecto D. Jorge Jesús Abín López, con visado colegial de
fecha 24 de marzo de 2010, y con un presupuesto total de inversión
de 56.999,99 euros; por lo que el mismo queda expuesto al público
por espacio de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, a los efectos de que cualquiera que se considere intere-
sado pueda examinarlo, y presentar, en su caso, las alegaciones
que estime pertinentes.

Gallegos de Hornija, 27 de mayo de 2010.–El Alcalde, Jesús
María Martínez Sarmentero.

4558/2010

ÍSCAR

Con fecha 21/05/2010, el Alcalde ha dictado Resolución para
dar de baja por caducidad por no haber renovado en el Padrón de
Habitantes las inscripciones de extranjeros no comunitarios (artículo
16.1.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril), que a continuación se rela-
cionan:

Apellidos Nombre N.I.E. F. Caducidad

BUENO CASTRO CRISTIAN DE JESÚS X05263319E 22-10-2009

CLEYBER GONSALVES DE FARIA MASCHKE EGLEIZER CT816769 22-1-2009

DE FARIA MASCHKE ELIEZER ROBERTO CT626515 22-1-2009

GARCÍA ARCILA HÉCTOR FABIO X03014075V 15-10-2009

GUIMARAES MASCHKE JOAO PEDRO CT714741 22-1-2009

OLIVEIRA DANTAS LUCIANO RAFAEL CT916119 22-1-2009

RODRIGUES PEREIRA HENRY HUMBERTO H249212 7-12-2008

SISSOKO DIOMBO X0475667P 12-11-2009

VIEIRA SILVA MARCELLA CM379364 22-1-2009

La fecha de baja será la de publicación de esta Resolución en el
B.O.P.; sirviendo ésta de notificación a los efectos del artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; pudiendo ponerse contra
esta resolución definitiva y que pone fin a la vía administrativa
Recurso de Reposición potestativo ante el mismo órgano que lo ha
dictado, en el plazo de un mes, o Recurso Contencioso-Administra-
tivo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León de Valladolid, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución.

Íscar, 21 de mayo de 2010.–El Alcalde, Alejandro García Sanz.

4287/2010

LAGUNA DE DUERO

De conformidad con lo dispuesto en los Arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Juri-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se ha intentado practicar la notificación de Decreto
de Alcaldía de 16 de marzo de 2010, dirigido a D.ª Eva Colado
López y D. Ignacio Ausín Arrieta en su domicilio de Laguna de
Duero, resultando imposible, por causas no imputables a esta
Administración.

En virtud de ello se dispone que los interesados puedan compa-
recer ante este Servicio Adjunto de Urbanismo (Edificio Anexo al
Ayuntamiento, Plaza Mayor) y se pone a su disposición el texto
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íntegro de la citada notificación, a fin de que, en el plazo de diez
días, a contar desde el día siguiente a la inserción del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan formular cuantas
reclamaciones y alegaciones estimen pertinente.

Se advierte a los citados que de no comparecer en el plazo indi-
cado, en entenderá producida la notificación a todos los efectos.

Laguna de Duero, 20 de mayo de 2010.–El Concejal Delegado
del Área de Urbanismo y Medio Ambiente, (Por Delegación-Decreto
11.09.07), Aniceto Sánchez Patón.

4288/2010

LAGUNA DE DUERO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, al que se remite el artículo 177 del mismo R.D. Legisla-
tivo 2/2004, y artículo 20.3 en relación con el 38.2 del R.D.
500/1990, de 20 de abril.

Se hace público, para general conocimiento que esta Corpora-
ción en sesión Plenaria celebrada el día 27 de abril de 2010, adoptó
acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse presen-
tado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente de
modificación de crédito por Suplemento de Crédito número
11/2010 del Presupuesto General de la Corporación para el año
2010, siendo las aplicaciones presupuestarias que han sufrido
modificación las siguientes:

Aplicación Pptaria Denominación Consignación Actual Incremento Consignación Definitiva

172.619.04 PROTECCIÓN Y MEJORA DEL 23.000,00 € 27.000,00 € 50.000,00 €
MEDIO AMBIENTE.–Otras: Urb.
C. Arrabal y P. Elevados “P.A.”

TOTAL INCREMENTO: 27.000,00 €€

La financiación de este Suplemento de Crédito se hará con cargo a:

Concepto Explicación Importe

870 REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA GASTOS 27.000,00 €
CON FINANCIACIÓN AFECTADA

TOTAL: 27.000,00 €€

Asimismo, en sesión Plenaria celebrada el día 27 de abril de
2010, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no
haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el

expediente de Modificación de la financiación del Cuadro de Inver-
siones del Presupuesto General de la Corporación para el año
2010, en los siguientes términos:

Aplicación Presup. (Pto. 2010) Inversión Financiac. Financiac. Financiac. 
Recursos Generales Patrimonio Subv.

132.619.02: SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO.–Otras: 45.000,00 € 2.088,00 € 42.912,00 € -
Infraest. Tráfico

132.623: SEGURIDAD Y 3.000,00 € - 3.000,00 €
ORDEN PÚBLICO.–Maquinaria, instalaciones y utillaje (armamento)

132.625: SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO.- 31.500,00 € 26.500,00 € 5.000,00 € -
Mobiliario P. Local

155.619.01: VÍAS PÚBLICAS.–Otras: Paviment. 25.000,00 € - 25.000,00 €
Varias (Avda. La Legión, Pinar de A.)

163.619: LIMPIEZA VIARIA.-Otras (Papelera, conten. Y 6.000,00 € 6.000,00 €
bancos)

171.619.01: PARQUES Y JARDINES.–Otras: Urbanizac. 25.000,00 € - 25. 000,00 € -
Varias “Parque los Hoyos y Lago”

171.623: PARQUES Y JARDINES.–Maquinaria, 4.000,00 € - 4.000,00 €
instalaciones y utillaje

172.619.01: PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO 746.371,00 € 114.370,38 € 632.000,62 € -
AMBIENTE.–Otras: Carril Bici Entorno del Lago

241.619: FOMENTO DE EMPLEO.–Otras: Adaptación 150.000,00 € 13.423,22 € 136.576,78 € -
Infraestructuras T. Empleo

341.619: PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL DEPORTE.- 24.000,00 € 7.118,40 € 16.881,60 €
Otras: R. Instalaciones Deportivas (Piscinas)

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio de que pueda
interponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Laguna de Duero, 1 de junio de 2010.–El Alcalde. B. Jesús Viejo
Castro.

4557/2010

MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y

de Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se
notifica a cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Sr. Concejal Delegado
de Administración General, Personal, y Régimen Interno por delega-
ción del Sr. Alcalde (Decreto 21/06/2007). 

Órgano instructor del expediente: el abajo firmante, pudiendo
ser objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los
Arts. 28 y 29 de la Ley 30/1992.

Órgano competente para la resolución del expediente: Sr. Con-
cejal Delegado de Administración General, Personal, y Régimen
Interno, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de



alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Concejal Delegado de
Administración General, Personal, y Régimen Interno, presentán-
dose en el Registro General del Ayuntamiento. Si no presenta ale-
gaciones, esta publicación será considerada propuesta de resolu-
ción (Art. 13.2 R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento.

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días
naturales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente

una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta muy grave, con multa de hasta
1.500 euros, de acuerdo con la regulación establecida en el R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 17/2005
de 19 de julio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el proce-
dimiento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.

Apellidos y Nombre Matrícula Expte. Fecha Denuncia Art. Tipo Importe
Infracción

RICO*REBOLLAR,ANGEL LUIS -007511-FDK 2010/000502 06/02/10 094 / 2 / 016 Leve 40,00

CARRASCOSA*OZORES,LUIS ALBERTO -006602-FBW 2010/000686 19/02/10 11 / E /  Leve 48,00

ANTONIO*BLAZQUEZ,ANGEL CATALINA -006644-GFL 2010/000875 28/02/10 11 / E /  Leve 48,00

POZO*GARCIA,ADELIA -009003-BBZ 2010/000929 01/03/10 11 / E /  Leve 48,00

BLANCO*DELGADO,FRANCISCO -000393-GJY 2010/001064 12/03/10 11 / E /  Leve 48,00

TRIGOS*GOICOECHA,ANTONIO -003926-GDF 2010/001072 13/03/10 11 / E /  Leve 48,00

MANZANO*HERRERO,JESUS -004254-DGJ 2010/001090 15/03/10 11 / E /  Leve 48,00

PEREZ*RINCON,MARIA LUISA -007204-BBV 2010/001098 15/03/10 11 / A /  Leve 30,00

RODRIGUEZ*BLANCO,JERONIMO -007726-FGY 2010/001163 06/03/10 091 / 1 / 003 Grave 100,00

TABORGA*GARCIA,FRANCISCO JAVIER VA-004977-AD 2010/001202 22/03/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

REQUES*SACRISTAN,JUAN MANUEL -008124-CMP 2010/001234 22/03/10 11 / E /  Leve 48,00

NIETO*MARTIN,ALFREDO -003090-BTJ 2010/001244 23/03/10 11 / E /  Leve 48,00

ZABALA*VILLAMERIEL,FRANCISCO JAVIER -005601-FVW 2010/001277 26/03/10 11 / A /  Leve 30,00

VARGAS*CHIRIGUAYA,WILMER JOSE -009970-BPJ 2010/001292 28/03/10 11 / E /  Leve 48,00

SAEZ*SAEZ,EMILIANO -000733-DLG 2010/001309 11/03/10 132 / 1 / 013 Leve 30,00

BOSQUE DEL*BORAO,JOSE VA-003565-AF 2010/001312 30/03/10 11 / E /  Leve 48,00

GHEATA,OCTAVIAN -004387-BCF 2010/001316 22/03/10 094 / 2 / 016 Leve 40,00

HERNANDEZ*BARNIOL,LAURA -001960-FXS 2010/001319 30/03/10 11 / E /  Leve 48,00

MAYORAL*SAMANIEGO,SANTIAGO VA-000520-O 2010/001320 30/03/10 11 / E /  Leve 48,00

PEREZ*RINCON,MARIA LUISA -007204-BBV 2010/001323 31/03/10 11 / E /  Leve 48,00

VALLEJO*GOMEZ,MARIA LUISA VA-006276-V 2010/001324 31/03/10 11 / E /  Leve 48,00

ARNAZ*MARTIN,RAIMUNDO -001361-BRB 2010/001328 31/03/10 11 / E /  Leve 48,00

CABEZAS*MARTINEZ,M. SONIA M -003578-UY 2010/001329 31/03/10 11 / E /  Leve 48,00

LOPEZ*GOMEZ,ANGEL -001712-CCR 2010/001332 31/03/10 11 / E /  Leve 48,00

ALONSO*MORENO,JESUS VA-000025-Z 2010/001337 21/03/10 094 / 2 / 2B Grave 100,00

FERNANDEZ*MENOYO,JOSE LUIS -003971-CSZ 2010/001360 05/04/10 11 / E /  Leve 48,00

SOMESAN,PAUL CRISTIAN -006295-CNL 2010/001361 05/04/10 11 / E /  Leve 48,00

COCA*GONZALEZ,ERIC M -004437-ZK 2010/001366 05/04/10 11 / A /  Leve 30,00

CABALLERO*JIMENEZ,MANUEL -002107-CRK 2010/001369 12/03/10 132 / 1 / 013 Leve 30,00

PALMERO*MUCIENTES,LUIS ALBERTO -007205-DJW 2010/001370 06/04/10 11 / E /  Leve 48,00

CERUELO*BERMEJO,NURIA -004665-BYM 2010/001371 06/04/10 11 / A /  Leve 30,00

ORELLANA,MARIA ALEJANDRA -001732-FHG 2010/001377 27/02/10 091 / 2C / 001 Grave 100,00

COCA*GONZALEZ,ERIC M -004437-ZK 2010/001380 07/04/10 11 / E /  Leve 48,00

SLAVOV*ZHEKOV,STEFAN VA-005277-AK 2010/001393 08/04/10 11 / E /  Leve 48,00

GONZALEZ*NUÑEZ,JESUS ROBERTO -008057-CMC 2010/001405 11/04/10 11 / E /  Leve 48,00

LIENDO*IZAGUIRRE,GERARDO -001105-BBF 2010/001412 11/04/10 11 / E /  Leve 48,00

LOPEZ*CALLEJO,MARIO -005143-BFJ 2010/001420 13/04/10 11 / E /  Leve 48,00

SOBLECHERO*REGUERO,OSCAR -009090-CDV 2010/001428 13/04/10 11 / A /  Leve 30,00

MARTIN*LOPEZ,VIRGINIA SG-008478-H 2010/001430 13/04/10 11 / A /  Leve 30,00

DOMINGO*GUTIERREZ,M. OLGA VA-005879-M 2010/001433 14/04/10 11 / E /  Leve 48,00

ALONSO*GIL,ENRIQUE -006503-GTX 2010/001445 14/04/10 11 / A /  Leve 30,00

BOSQUE DEL*VEGA,JUAN CARLOS -006352-DHT 2010/001449 14/04/10 11 / E /  Leve 48,00

TRACHE,DURAC VA-007913-AF 2010/001450 15/04/10 11 / E /  Leve 48,00
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PEREZ*BERRIO,RAMIRO -005818-DVC 2010/001451 01/04/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

ALONSO*CANTALAPIEDRA,ALBERTO -004335-GDX 2010/001454 16/04/10 11 / E /  Leve 48,00

COOP. FAMILIAR AGRARIA MARTIN -007334-CND 2010/001455 16/04/10 11 / E /  Leve 48,00

SUAREZ*MOZO,ALICIA VA-003129-AB 2010/001456 16/04/10 11 / E /  Leve 48,00

SANZ*LLORENTE,BENITO -009706-DTH 2010/001469 13/03/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

ARRATIA*ANDRES,ENRIQUE -006777-CNY 2010/001474 16/03/10 11 / E /  Leve 48,00

SERCASA MOBILIARIO, S.L. -009139-CGG 2010/001483 24/03/10 091 / 1 / 003 Grave 100,00

PAHINO*NIETO,PEDRO -000074-CZH 2010/001485 24/03/10 091 / 1 / 003 Grave 100,00

MOYA*LOPEZ,SIMON FRANCISCO -008078-CLV 2010/001489 25/03/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

ALVAREZ*FIGUEROA,M. DEL ROCIO VA-001724-V 2010/001490 26/03/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

VILCHES*ALVAREZ,FRANCISCO GRABIEL VA-008276-AC 2010/001493 28/03/10 018 / 2 / 2D Grave 150,00

SIMON*LOPEZ,SIMON -004299-CGX 2010/001495 29/03/10 094 / 2 / 016 Leve 40,00

CALLE*MARTIN,JESUS ISIDRO -009466-FWK 2010/001500 18/04/10 11 / E /  Leve 48,00

CRUZ*RUIZ,JOSE M. DE LA VA-009658-W 2010/001502 18/04/10 11 / E /  Leve 48,00

GARCIA*PANIZO,AMADOR -005348-FTK 2010/001503 19/04/10 11 / A /  Leve 30,00

COCA*GONZALEZ,ERIC M -004437-ZK 2010/001506 19/04/10 11 / E /  Leve 48,00

TORAL*FRANCO,JOSE MANUEL -004347-DHW 2010/001512 19/04/10 11 / A /  Leve 30,00

RODRIGUEZ*HURTADO,JOSEBA -005292-DYX 2010/001515 19/04/10 11 / E /  Leve 48,00

SVOLSAK*BLANCO,MARIA OLGA -006755-CVT 2010/001517 20/04/10 11 / E /  Leve 48,00

ALCANTARA*ALEJO,CARLOS JAVIER -004412-BMZ 2010/001518 20/04/10 11 / E /  Leve 48,00

GARCIA*PINDADO,MIGUEL ANGEL -000061-BJZ 2010/001524 20/04/10 11 / E /  Leve 48,00

ALONSO*GIL,ENRIQUE -006503-GTX 2010/001527 20/04/10 11 / A /  Leve 30,00

NOTARIO*NIEVES,JOSE ANDRES -007209-FJH 2010/001528 20/04/10 11 / E /  Leve 48,00

GARCIA*ARRIBAS,ALBERTO -008619-BZD 2010/001531 21/04/10 11 / A /  Leve 30,00

RODRIGUEZ*RODRIGUEZ,JOSE M. -001115-BSK 2010/001533 21/04/10 11 / E /  Leve 48,00

GALLEGO*SAN JOSE,MANUEL -002243-CWT 2010/001537 21/04/10 11 / A /  Leve 30,00

BARRAGAN*DIEZ,JESUS ALBERTO VA-001876-W 2010/001544 01/04/10 094 / 2 / 016 Leve 40,00

MEHMEZ*ZURNADZHA,OSMAN SG-004615-H 2010/001545 01/04/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MARADIN,VASILE ZA-005248-K 2010/001547 02/04/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MARCOS*BOSQUE DEL,CONCEPCION -000875-CFR 2010/001554 05/04/10 094 / 2 / 016 Leve 40,00

SANCHEZ*ALVAREZ,JOSE ANTONIO VA-000014-B 2010/001556 05/04/10 094 / 2 / 016 Leve 40,00

BAYON*CLEMENTE,JOSE -009636-GLX 2010/001557 05/04/10 094 / 2 / 014 Leve 40,00

FLORIDO*ANTON,JOSE VA-009443-M 2010/001560 05/04/10 091 / 2M / 001 Grave 100,00

GARCIA*GARCIA,ESTHER -009511-GGJ 2010/001561 06/04/10 171 / 0 / 1A Leve 30,00

SANTOS*MARTIN,MARIA ANTONIA IB-006697-CS 2010/001566 07/04/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

GOMEZ*CASARES,ABELARDO -004263-BDR 2010/001568 08/04/10 091 / 1 / 003 Grave 100,00

VIDAL*ROMERA,EMILIA VA-009407-AG 2010/001577 15/04/10 71 / 1A / 001 Leve 90,00

BENITO*SANZ,M. PILAR -000629-DBB 2010/001589 25/04/10 11 / E /  Leve 48,00

LOPEZ*SANCHEZ,ASIER -005222-FMZ 2010/001594 26/04/10 11 / A /  Leve 30,00

SANCHEZ*IZQUIERDO,LUIS VA-005337-AH 2010/001596 26/04/10 11 / A /  Leve 30,00

RECURSOS NATURALES DE  -009535-CYN 2010/001606 27/04/10 11 / A /  Leve 30,00
CASTILLA  Y LEON 2006,

SUAREZ*MOZO,ALICIA VA-003129-AB 2010/001608 27/04/10 11 / A /  Leve 30,00

VAZQUEZ*VEGAS,ANA MARIA -000510-FGM 2010/001622 28/04/10 11 / A /  Leve 30,00

S. ALONSO TUR, S.L. ZA-008404-J 2010/001628 25/04/10 094 / 2 / 017 Leve 40,00

GALINDO*CABAÑAS,ALFONSO -005097-GFL 2010/001631 30/04/10 11 / E /  Leve 48,00

CENTENO*LOPEZ,JULIAN -005113-CKL 2010/001632 30/04/10 11 / A /  Leve 30,00

HERRERA*CLAVO,FRANCISCO VA-001320-AJ 2010/001636 09/04/10 002 / 0 / 001 Leve 40,00

SALAZAR*MONTAÑA,RAFAELA -001524-FRZ 2010/001639 12/04/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MUÑUMER*VILLAVERDE,JUAN ANTONIO -001595-DDV 2010/001642 23/04/10 091 / 1 / 003 Grave 100,00

SANDU,ION VA-004397-U 2010/001645 26/04/10 091 / 2C / 002 Grave 100,00

GONZALEZ*CANTALAPIEDRA, -003653-DJJ 2010/001680 03/05/10 11 / E /  Leve 48,00
JESUS ALEJANDRO

Medina del Campo, 21 de mayo de 2010.–El Instructor, Isidro Álvarez Álvarez.

4325/2010



MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
de Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se
notifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General, Per-
sonal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.–Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la

calificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y decla-
rando responsables de cada una de las infracciones a las personas
cuyos datos se especifican.

II.–Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto
en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se publique este edicto.

Si se interpone recurso de reposición no podrá interponerse
recurso Contencioso-Administrativo hasta que no se haya resuelto
expresamente el primero, o se haya producido su desestimación
presunta.

III.–El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en  las Enti-
dades Colaboradoras con este Ayuntamiento.

Apellidos y Nombre Matrícula Expte. Fecha Denuncia Art. Tipo Importe
Infracción

JIMENEZ*MENDOZA,JOSE MANUEL M -006055-SK 2009/005097 23/10/09 11 / E /  Leve 48,00

IDEOTUR, S.L.L. -006101-CLN 2009/005352 06/11/09 11 / E /  Leve 48,00

RAVIORNA, S.L. -009486-BVD 2009/005381 06/11/09 11 / E /  Leve 48,00

JIMENEZ*MENDOZA,JOSE MANUEL M -006055-SK 2009/005508 14/11/09 11 / E /  Leve 48,00

ALONSO*BATALLER,RAFAEL V -009244-FZ 2009/005514 10/11/09 11 / E /  Leve 48,00

VIOREL*DUMITRU,CONSTANTIN VA-006742-Y 2009/005525 16/11/09 11 / E /  Leve 48,00

GARCIA*CARRO,JAVIER -004840-GHP 2009/005684 20/11/09 11 / A /  Leve 30,00

CHUGAYNOVA,LILIA -004890-BWN 2009/005685 17/11/09 11 / E /  Leve 48,00

MERINO*GUERRA,VICENTE -007530-FHY 2009/005778 27/11/09 091 / 2M / 001 Grave 100,00

NIHAT*OSMANOV,AKIV -000641-CPX 2009/005790 29/11/09 11 / E /  Leve 48,00

CORTEJOSO*ARIAS,SENEN -000735-DCV 2009/005791 30/11/09 11 / E /  Leve 48,00

PEREZ*CUADRADO,RUBEN DARIO -004578-BVX 2009/005810 27/11/09 11 / E /  Leve 48,00

NIÑO*GOMEZ,JESUS -006081-FNF 2009/005817 24/11/09 11 / E /  Leve 48,00

BLANCO*DELGADO,FRANCISCO -007130-GGD 2009/005821 30/11/09 11 / E /  Leve 48,00

DIAZ*VILLEGAS,VERONICA AV-003030-C 2009/005837 28/11/09 11 / E /  Leve 48,00

JIMENEZ*SERRANO,JESUS M -004652-TV 2009/005840 30/11/09 11 / E /  Leve 48,00

GENOV*GENOV,LACHEZAR M -009203-YZ 2009/005841 25/11/09 11 / E /  Leve 48,00

GIL*PEREZ,ANGEL LUIS VA-006701-AB 2009/005858 25/11/09 11 / A /  Leve 30,00

ZLATEA,IOAN VA-007296-AF 2009/005859 24/11/09 11 / E /  Leve 48,00

PEREZ*LOPEZ,JOSE LUIS VA-009037-L 2009/005862 27/11/09 11 / E /  Leve 48,00

BRAGADO*DAVILA,MIGUEL ANGEL VA-002342-V 2009/005864 01/12/09 11 / E /  Leve 48,00

CALINESCU,ANISOARA SA-004268-V 2009/005867 05/11/09 091 / 2C / 002 Grave 100,00

SAN JOSE*DIEZ,SANDRA -006652-CTH 2009/005870 11/11/09 002 / 0 / 002 Leve 60,00

GOMEZ*BORREGON,EDUARDO -007266-BPS 2009/005882 25/11/09 171 / 0 / 1A Leve 30,00

CARVAJAL*DIAZ,MARCO ANTONIO AL-000818-U 2009/005888 30/11/09 132 / 1 / 014 Leve 30,00

AIZAOLA*JAUREGUI,OLATZ -009718-GJF 2009/005895 05/12/09 094 / 2 / 016 Leve 40,00

BECERRA*GONZALEZ,VIOLETA -006020-FZV 2009/005904 06/12/09 091 / 1 / 003 Grave 100,00

GONZALEZ*GALLARDO,ENDIKA M -004545-UJ 2009/005908 12/12/09 091 / 2M / 001 Grave 100,00

LOPEZ*CARPIZO,JOSUE -000633-CCR 2009/005916 07/12/09 11 / E /  Leve 48,00

MARTIN*GARCIA,ANDRES -000850-BFC 2009/005918 07/12/09 11 / E /  Leve 48,00

RODRIGUEZ*GOMEZ,JOAQUIN -008475-DJZ 2009/005925 13/12/09 132 / 1 / 014 Leve 30,00

IBAÑEZ*CARCAMO,ENRIQUE -002472-CPZ 2009/005932 03/12/09 11 / A /  Leve 30,00

RODRIGUEZ*LOPEZ,PABLO MANUEL -002931-DSP 2009/005934 04/12/09 11 / E /  Leve 48,00

LOURIDO*PRIETO,PABLO -005356-FKL 2009/005952 02/12/09 11 / E /  Leve 48,00

REYES*HERNANDEZ,JORGE -005581-CJD 2009/005953 09/12/09 11 / E /  Leve 48,00

MORENO*MUÑOZ,ANTONIO -007107-CLL 2009/005966 04/12/09 11 / A /  Leve 30,00

MANZANO*HERRERO,JESUS -008074-DSH 2009/005974 09/12/09 11 / E /  Leve 48,00

SIERRA*GALENDE,JUAN JESUS -009534-FLZ 2009/005982 09/12/09 11 / E /  Leve 48,00

MELIDA*SANCHEZ,JAVIER -009553-GHN 2009/005983 02/12/09 11 / E /  Leve 48,00
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LABAJO*SERNA,M. BEGOÑA LE-004468-P 2009/005990 04/12/09 11 / E /  Leve 48,00

OLMO*CASTILLEJOS,JUAN CARLOS DEL M -001860-WD 2009/005992 05/12/09 11 / E /  Leve 48,00

SANCHEZ*CALDEVILLA,MARIA GRACIA M -003846-TD 2009/005993 04/12/09 11 / E /  Leve 48,00

COCA*GONZALEZ,ERIC M -004437-ZK 2009/005995 02/12/09 11 / E /  Leve 48,00

COCA*GONZALEZ,ERIC M -004437-ZK 2009/005996 04/12/09 11 / E /  Leve 48,00

JIMENEZ*SERRANO,JESUS M -004652-TV 2009/005997 09/12/09 11 / E /  Leve 48,00

FERNANDEZ*CASTAÑO,FELIX SG-005420-E 2009/006001 05/12/09 11 / E /  Leve 48,00

LOPEZ*CARPIZO,JOSUE VA-003641-X 2009/006003 10/12/09 094 / 2 / 1C Leve 90,00

SALI,MARIAN V -007251-FF 2009/006005 01/12/09 11 / E /  Leve 48,00

ALVAREZ*FIGUEROA,M.ROCIO VA-001724-V 2009/006009 09/12/09 11 / E /  Leve 48,00

RECREATIVOS YUSMAR S.A. VA-004619-AF 2009/006013 01/12/09 11 / E /  Leve 48,00

HERREROS*LAVIÑA,PABLO -001129-FPD 2009/006030 11/12/09 11 / E /  Leve 48,00

SERRANO*MUÑOZ,EMILIA MARGARITA -001702-FFF 2009/006031 15/12/09 11 / E /  Leve 48,00

FERNANDEZ*GUTIERREZ,GILBERTO -002283-GMP 2009/006033 16/12/09 11 / E /  Leve 48,00

PEREZ*GONZALEZ,M. INMACULADA -003944-CPT 2009/006039 11/12/09 11 / E /  Leve 48,00

MARCOS*GAGO,HIPOLITO -005403-BPX 2009/006047 14/12/09 11 / A /  Leve 30,00

MATUTE*MARIN,RUBEN -006133-CNF 2009/006050 10/12/09 11 / E /  Leve 48,00

GARCIA*HERNANDEZ,ANTONIO -006300-DBJ 2009/006052 11/12/09 11 / E /  Leve 48,00

MARTIN*TOLEDO,MANUEL -006785-DWM 2009/006053 13/12/09 11 / E /  Leve 48,00

ROSON*NIÑO,CRISTINA -006864-FXF 2009/006054 16/12/09 11 / E /  Leve 48,00

MARTIN*GARCIA,FRANCISCO JOSE -006933-FPG 2009/006055 13/12/09 11 / E /  Leve 48,00

HERNANDEZ*GONZALEZ,MARIANO AV-002638-I 2009/006070 13/12/09 11 / E /  Leve 48,00

MIU,ALEX M -002061-MZ 2009/006075 15/12/09 11 / E /  Leve 48,00

SOMESAN,GEORGE VA-005082-Y 2009/006081 14/12/09 11 / E /  Leve 48,00

CUADRADO*HERNANDEZ,RAQUEL VA-005410-AD 2009/006083 16/12/09 11 / E /  Leve 48,00

RODRIGUEZ*BERNAL,HERMAN -001891-DYJ 2010/000004 21/12/09 11 / E /  Leve 48,00

MOYANO*GUTIERREZ,AURELIO -005150-BXR 2010/000016 20/12/09 11 / E /  Leve 48,00

GONZALEZ*SANTANA,SANTOS -006152-CLH 2010/000019 18/12/09 11 / E /  Leve 48,00

BECHERESCU,FLORICA CLAUDIA -007068-DKJ 2010/000022 23/12/09 11 / E /  Leve 48,00

COCA*GONZALEZ,ERIC M -004437-ZK 2010/000029 20/12/09 11 / E /  Leve 48,00

JIMENEZ*MENDOZA,JOSE MANUEL M -006055-SK 2010/000030 23/12/09 11 / E /  Leve 48,00

COMAN,COSTEL VA-000877-AC 2010/000032 21/12/09 11 / A /  Leve 30,00

SUAREZ*MOZO,ALICIA VA-003129-AB 2010/000035 23/12/09 11 / E /  Leve 48,00

PALOMERO*MARTIN,ANTONIO -001145-FPM 2010/000046 29/12/09 11 / A /  Leve 30,00

CALVILLO*HERNANDEZ,EDUARDO JOSE -002434-CRZ 2010/000048 26/12/09 11 / E /  Leve 48,00

GONZALEZ*CANTALAPIEDRA, -003653-DJJ 2010/000052 28/12/09 11 / E /  Leve 48,00
JESUS ALEJANDRO

ALONSO*CANTALAPIEDRA,ALBERTO -004335-GDX 2010/000053 26/12/09 11 / E /  Leve 48,00

RODRIGUEZ*SANCHEZ,ANTONIA -008764-FGY 2010/000073 28/12/09 11 / E /  Leve 48,00

ALBEROLA*CORCOLES,JORDI -008905-DLS 2010/000074 27/12/09 11 / E /  Leve 48,00

ABDELKADER,EL AMRI M -006925-WX 2010/000078 30/12/09 11 / E /  Leve 48,00

NIKOLOVA*VASSILEVA,ANGELINA SG-001412-H 2010/000079 29/12/09 11 / E /  Leve 48,00

COMAN,GHEORGHE VA-008170-Y 2010/000087 30/12/09 11 / E /  Leve 48,00

ROBLEDO*AVILES,RICARDO VA-009779-AH 2010/000096 14/12/09 132 / 1 / 014 Leve 30,00

BINAGUI HERMANOS S.L. -001856-FCT 2010/000100 08/01/10 11 / E /  Leve 48,00

GARCIA*LOPEZ,FRANCISCO JAVIER -004034-GGP 2010/000104 08/01/10 11 / E /  Leve 48,00

VEGA*HERNANDEZ,ANTOLIN -006173-DZH 2010/000116 05/01/10 11 / E /  Leve 48,00

MARTIN*TOLEDO,MANUEL -006785-DWM 2010/000119 04/01/10 11 / A /  Leve 30,00

MARTIN*TOLEDO,MANUEL -006785-DWM 2010/000120 08/01/10 11 / E /  Leve 48,00

JIMENEZ*RODRIGUEZ,EDUARDO -007529-BXJ 2010/000123 05/01/10 11 / E /  Leve 48,00

IOANA*STROE,MIRELA M -008638-PL 2010/000124 27/01/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MARTIN*PASCUAL,VALENTIN -008178-DRS 2010/000127 05/01/10 11 / A /  Leve 30,00

HERNANDEZ*PASTOR,ALFREDO -008390-FKJ 2010/000130 08/01/10 11 / E /  Leve 48,00



Apellidos y Nombre Matrícula Expte. Fecha Denuncia Art. Tipo Importe
Infracción

COCA*GONZALEZ,ERIC M -004437-ZK 2010/000138 09/01/10 11 / E /  Leve 48,00

ALVAREZ*FIGUEROA,M.ROCIO VA-001724-V 2010/000139 05/01/10 11 / E /  Leve 48,00

SAN CECILIO*PEREZ,JOSE PEDRO -007292-FLB 2010/000152 21/12/09 094 / 2 / 016 Leve 40,00

CLEMENTE*MUÑOZ,FRANCISCO -009989-BXB 2010/000158 28/12/09 091 / 2M / 001 Grave 100,00

ORTEGA*GALLEGO,JUAN FRANCISCO -007802-CJM 2010/000163 02/01/10 091 / 2C / 002 Grave 100,00

ARRATIA*ANDRES,ENRIQUE -006777-CNY 2010/000165 03/01/10 091 / 2C / 002 Grave 100,00

MOYA*LOPEZ,SIMON FRANCISCO -008078-CLV 2010/000166 04/01/10 091 / 2C / 002 Grave 100,00

VARELA*LOPEZ,FRANCISCO JAVIER -007001-GKN 2010/000167 05/01/10 018 / 2 / 2D Grave 150,00

CLEMENTE*MUÑOZ,FRANCISCO -009989-BXB 2010/000168 05/01/10 091 / 2M / 001 Grave 100,00

MARTIN*TOLEDO,MANUEL -006785-DWM 2010/000177 08/01/10 091 / 2C / 002 Grave 100,00

DELGADO*BELLIDO,JUAN FRANCISCO M -008652-NF 2010/000179 12/01/10 091 / 2C / 002 Grave 100,00

FIERRO*CORDERO,JESUS AMADO -000130-CBG 2010/000181 14/01/10 018 / 2 / 2D Grave 150,00

STEFAN,MARIUS VA-006057-U 2010/000182 15/01/10 29 / B / 003 Leve 90,00

ALONSO*MANGAS,RAUL -002382-CKL 2010/000185 17/01/10 091 / 1 / 003 Grave 100,00

MIGUEL*PRIETO,MIGUEL ANGEL -004885-BBF 2010/000191 14/01/10 11 / E /  Leve 48,00

LOPEZ*CALLEJO,MARIO -005143-BFJ 2010/000194 12/01/10 11 / E /  Leve 48,00

BLANCO*VILLAGARCIA,VICTOR LUIS -005549-GDX 2010/000196 13/01/10 11 / E /  Leve 48,00

MARTINS*GASPAR,ANTONIO M -001797-PK 2010/000210 14/01/10 11 / A /  Leve 30,00

COCA*GONZALEZ,ERIC M -004437-ZK 2010/000212 16/01/10 11 / E /  Leve 48,00

COSTEL,CRISTEA MARIAM SA-003518-U 2010/000215 15/01/10 11 / A /  Leve 30,00

JUAREZ*SANZ,ANTONIO -002904-DGG 2010/000216 29/12/09 132 / 1 / 014 Leve 30,00

SUAREZ*MOZO,ALICIA VA-003129-AB 2010/000218 11/01/10 11 / E /  Leve 48,00

SUAREZ*MOZO,ALICIA VA-003129-AB 2010/000219 14/01/10 11 / E /  Leve 48,00

SUAREZ*MOZO,ALICIA VA-003129-AB 2010/000220 15/01/10 11 / E /  Leve 48,00

MOZO*LOZANO,VICTORIANO VA-009708-AD 2010/000225 11/01/10 11 / A /  Leve 30,00

BENITO*GONZALEZ,EDUARDO -002694-GKS 2010/000230 02/01/10 171 / 0 / 1A Leve 30,00

ABDELKADER,EL AMRI M -006925-WX 2010/000231 04/01/10 132 / 1 / 014 Leve 30,00

Medina del Campo, 21 de mayo de 2010.–El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Álvarez Álvarez.

4326/2010

MEDINA DEL CAMPO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
de Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se
notifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuesta de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General, Per-
sonal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.–Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la
calificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y decla-
rando responsables de cada una de las infracciones a las personas
cuyos datos se especifican.

II.–Advertir a los interesados que dicho acto pone fin a la vía
administrativa y que contra él podrá interponerse recurso ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la fecha en que se
publique este edicto.

III.–El pago de la multa deberá hacerse efectivo en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la fecha en que se publique este edicto
en las Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.

Apellidos y Nombre Matrícula Expte. Fecha Denuncia Art. Tipo Importe
Infracción

MARTIN*CUADRADO,JUAN ANTONIO -007615-BTP 2009/004128 19/08/09 11 / E /  Leve 48,00

RODRIGUEZ*ZUÑIGA,MARIO -004020-CLB 2009/004599 22/09/09 11 / E /  Leve 48,00

VALDIVIESO*SANCHEZ,PABLO -008912-CHF 2009/004758 25/09/09 11 / E /  Leve 48,00

GABINETE FOTOGRAFICO SAAVEDRA PEÑALVA, -000250-GCR 2009/005548 29/06/09 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

SOTO DE*LOPEZ,EDUARDO -003459-CSB 2009/005673 18/11/09 11 / E /  Leve 48,00

BOSQUE*IGLESIAS,M. DEL CARMEN DEL -009521-DVT 2009/005834 25/11/09 11 / E /  Leve 48,00

Medina del Campo, 21 de mayo de 2010.–El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Álvarez Álvarez.

4327/2010
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TORDESILLAS

Adjudicación Definitiva del contrato de concesión de explotación
del kiosco del Centro Multiusos Valdehuertos de Tordesillas

Por Resolución de Alcaldía n.° 331/2010, de 1 de junio, se adju-
dicó definitivamente el contrato para la concesión de la explotación
del Kiosco del Centro Multiusos Valdehuertos de Tordesillas, lo que
se publica a los efectos de lo establecido en la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público:

1.–Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Tordesillas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.

2.–Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Privado.

b) Descripción del Contrato: La gestión mediante concesión de
la explotación del Kiosco del Centro Multiusos Valdehuertos
de Tordesillas.

3.–Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: Abierto.

4.–Presupuesto base de licitación.

a) Precio del Contrato: Trescientos cuarenta y cinco euros
anuales (345 €/anuales).

5.–Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 28 de mayo de 2010.

b) Contratista: D.ª M.ª ÁNGELES RAMÓN BLANCO.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 345 €.

6.–Garantía definitiva. 17,25 €.

Tordesillas, 1 de junio de 2010.–La Alcaldesa, M.ª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

4555/2010

TORRECILLA DE LA ORDEN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2010, resumido
por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.°–Impuestos directos................................. 61.300,00

Capítulo 2.º.–Impuestos indirectos................................3.000,00

Capítulo 3.°–Tasas y otros ingresos ............................39.400,00

Capítulo 4.°–Transferencias corrientes ....................... 94.000,00

Capítulo 5.°–Ingresos patrimoniales ........................... 22.000,00

Total ......................................................................... 219.700,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6.º–Enajenación de inversiones..............................0,00

Capítulo 7.°–Transferencias de capital ..................... 207.232,00

Capítulo 8.º–Activos financieros ...........................................0,00

Capítulo 9.º–Pasivos financieros..................................31.000,00

Total ......................................................................... 238.232,00

TOTAL INGRESOS .................................................. 457.932,00

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.°–Remuneraciones del personal ............... 65.660,00

Capítulo 2.°–Gastos en bienes y servicios ............... 114.650,00

Capítulo 3.°–Gastos financieros....................................... 560,00

Capítulo 4.°–Transferencias corrientes ....................... 12.300,00

Total ......................................................................... 193.170,00

Operaciones de Capital

Capítulo 6.°–Inversiones reales................................ 258.982,00

Capítulo 7.°–Transferencias de capital ............................... 0,00

Capítulo 8.º–Activos financieros ..........................................0,00

Capítulo 9.°–Pasivos financieros ..................................5.780,00

Total ........................................................................ 264.762,00

TOTAL GASTOS ..................................................... 457.932,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de
este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

PERSONAL FUNCIONARIO:

– Denominación del puesto: Secretaría-Intervención.

PERSONAL LABORAL:

– Denominación del puesto: Operario de Cometidos Múltiples.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Torrecilla de la Orden, 31 de mayo de 2010.–El Alcalde, Miguel
A. Iglesias Nieto.

4559/2010

IV.–ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LEÓN

SALA DE LO SOCIAL DE VALLADOLID

Icíar Sanz Rubiales, Secretario de la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy fe: Que en el Recurso Suplicación 0000705/2010 (001 Valla-
dolid), interpuesto por Leticia de Miguel Pablos, contra la Resolu-
ción dictada por el Juzgado de lo Social n.º tres de Valladolid, en
autos núm. 956/09, seguidos a instancia de Leticia de Miguel
Pablos, contra Polimis Castilla y León, S.L., Polimis Management
Group Europe S.A., Fogasa, sobre Despido Objetivo, se ha dictado
resolución por ésta sala en fecha diecinueve de mayo de 2010,
cuyo parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos

Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por la letrada
D.ª Ana Belén Bahillo Ruiz en nombre y representación de
D.ª Leticia de Miguel Pablos contra la Sentencia de 29 de octubre
de 2009 del Juzgado de lo Social número tres de Valladolid (Autos
n.º 956/2009).

Notifíquese la presente a las partes y a la fiscalía de este Tri-
bunal Superior de Justicia en su sede de esta capital. Para su unión
al rollo de su razón, líbrese la oportuna certificación, incorporán-
dose su original al libro correspondiente.

Se advierte que contra la presente Sentencia, cabe recurso de
casación para la unificación de doctrina, que podrá prepararse
dentro de los diez días siguientes al de su notificación, mediante
escrito firmado por abogado y dirigido a esta sala, con expresión
sucinta de la concurrencia de requisitos exigidos, previstos en el
artículo 219 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Todo el que intente interponer dicho recurso sin tener la condi-
ción de trabajador o causahabiente suyo, o beneficiario del régimen
público de la seguridad social consignará como depósito la can-
tidad de 300,00 euros en la cuenta núm 4636 0000 66 n.º de
recurso 705/10 abierta a nombre de la sección la de la Sala de lo
Social de este Tribunal, en la Oficina Principal en Valladolid del
Banco Español de Crédito (BANESTO), acreditando el ingreso. Asi-
mismo deberá consignar separadamente en la referida cuenta la
cantidad objeto de condena, debiendo acreditar dicha consignación
en el mismo plazo concedido para preparar el recurso de casación
para unificación de doctrina.

Si el recurrente fuera la entidad gestora, y ésta haya sido conde-
nada al pago de prestaciones, deberá acreditar al tiempo de pre-



parar el citado recurso que ha dado cumplimiento a lo previsto en el
Art. 219.3 en relación con el 192.4 de la Ley de Procedimiento
laboral.

Firme que sea esta Sentencia, devuélvanse los autos, junto con la
certificación de aquélla al Juzgado de procedencia para su ejecución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Firmados y rubri-
cados.–Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a la empresa Polimis
Castilla y León, S.L. y Polimis Management Group Europe, S.A., que
se hallan actualmente en paradero desconocido, y su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, se expide el presente
en Valladolid, a veinte de mayo de dos mil diez.–La Secretario de la
Sala, Icíar Sanz Rubiales.

4308/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 0000454/2009.

N.º Ident.: 47186 43 2 2009 0119552.

Edicto

D. Avelino Cabezudo Rodríguez Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 001 de Valladolid

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 0000454/2009
se ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Sentencia n.º

En Valladolid, a veintidós de diciembre de dos mil nueve.

Don José María Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado
de Instrucción de esta ciudad y de su partido judicial, ha visto y
examinado los autos del Juicio Verbal de Faltas número 454/2009
seguido por falta contra las personas en el que han sido parte:

Denunciante: Santiago Bassols Usano.

Denunciado: Tomás Ramón Muñoz Sánchez

Con la intervención del Ministerio Fiscal.

Fallo

El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la constitu-
ción española ha decidido absolver a Tomás Ramón Muñoz Sán-
chez de la falta de la que venía siendo acusado, con declaración de
las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra a misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a San-
tiago Bassols Usano, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil diez.–El Secretario,
Avelino Cabezudo Rodríguez.

4291/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 209/2010.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2010 0322016.

Edicto

D.ª M.ªÁngeles Muriel Bernal Secretaria del Juzgado de Instruc-
ción número 003 de Valladolid,

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 209/2010 se ha acordado citar a:
Silvia Pérez Rodríguez en calidad de denunciante y a Mariano del
Pozo Sánchez, como denunciado, al juicio seguido por Coacciones,
que tendrá lugar el día 15.06.2010 a las 12.50 horas, en la Sala de
Vista n.º 5 de la planta baja de los Juzgados de Valladolid,
C/ Angustias 40-44, haciéndoles saber que podrán comparecer
asistidos de letrados que les defiendan y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Mariano del Pozo Sán-
chez, Silvia Peral Rodríguez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid,
expido el presente en Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil
diez.–La Secretario, M.ª Ángeles Muriel Bernal.

4293/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000060/2010.

Numero de Identificación Único: 47186 43 2 2010 0316024.

Edicto

D.ª M.ªÁngeles Muriel Bernal Secretaria del Juzgado de Instruc-
ción número 003 de Valladolid,

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 0000060/2010 se ha dictado la
presente Sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Absuelvo a D. Germán Alonso Carracedo de toda clase de res-
ponsabilidad criminal en el presente procedimiento con declaración
de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Carlos
Manuel Nabais Matías, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido
la presente en Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil diez.–La
Secretario, M.ª Ángeles Muriel Bernal.

4295/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000213/2010.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0353574.

Edicto

D.ª M.ª Ángeles Muriel Bernal Secretaria del Juzgado de Instruc-
ción número 003 de Valladolid,

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 0000213/2010 se ha acordado
citar a: Rubén Villaverde Villanueva, como denunciado, por una falta
de Estafa, al Juicio Oral señalado para el día veintidós de junio, a
las 11,30 horas, en la Sala de Vistas núm. 5, calle Angustias 40-44,
pudiendo comparecer asistido de abogado y con los medios de
prueba y testigos de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Rubén Villaverde Villanueva,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid, a veinte de
mayo de dos mil diez.–La Secretario, M.ª Ángeles Muriel Bernal.

4296/2010

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000140/2009.

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0311589.

Representado: Mihalea Costica.

Edicto

D.ª M.ª Ángeles Muriel Bernal Secretaria del Juzgado de Instruc-
ción número 003 de Valladolid,

Doy fe y testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 140/2009 se ha dictado la pre-
sente Sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Condeno a D. Mihalea Costica como autor de una falta del
Art. 634 CP a la pena de 10 días de multa con cuota de 2 euros al
día (en total 20 euros), con la responsabilidad personal subsidiaria
del Art. 53 CP para el caso de impago y con imposición de las
costas causadas.

Y para que conste y sirva de notificación de Sentencia a Guardia
Civil Tipo I-87480-N actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la
presente en Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil diez.–La
Secretaria, M.ª Ángeles Muriel Bernal.

4297/2010

28 8 de junio de 2010 B.O.P. Valladolid N.º 128



B.O.P. Valladolid N.º 128 8 de junio de 2010 29

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0101136.

N.º Autos: Demanda 0001072/2008.

N.º ejecución: 0000091/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: Roberto Blanco Torres.

Demandado: Obras y Reformas Rovi, S.L.

Cédula de Notificación

D.ª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid,

Hago saber: Que en el Procedimiento Ejecución 0000091/2010
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Roberto
Blanco Torres contra la empresa Obras y Reformas Rovi, S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por D. Roberto
Blanco Torres contra Obras y Reformas Rovi, S.L. por un importe de
5.120,89 euros de principal más 1.024 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la demandada en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico,
Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro de la propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director
de la Agencia Tributaria, a fín de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al eje-
cutado por el concepto de devolución por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o
cualquier otro.

Y asímismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de
las responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de
lo acordado (Arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la
correspondiente anotación y consiguiente certificación, así como el
embargo de las cantidades pendientes de devolución por la
hacienda pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la cuenta de
depósitos y consignaciones abierta por este Juzgado en el
BANESTO, c/c n.º 4626000064009110 sito en C/ Plaza de San
Miguel de Valladolid.

Asímismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (Arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indi-
cándosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en los Arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su
incumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que
podrán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en
cuantía de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito intere-
sando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social n.º 1 de Valladolid, D. José
Miguel Tabares Gutiérrez. siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Obras y
Reformas Rovi, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

En Valladolid, a veinte de mayo de dos mil diez.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4298/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2010 0101897.

N.º Autos: Demanda 0000178/2010.

Materia: Despido.

Demandado: Oyaran, S.L.

Cédula de Notificación

D.ª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid,

Hago saber: Que en el Procedimiento Demanda 0000178/2010
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.ª María
Cristina Niño de Vega contra la empresa Oyaran, S.L., sobre Des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Que estimando la Demanda interpuesta por María Cristina Niño
de Vega, frente a la empresa Oyaran, S.L., en reclamación de Des-
pido, debo declarar y declaro la nulidad del despido de la trabaja-
dora condenando a la empresa demandada a readmitirla en su
anterior puesto de trabajo con abono de los salarios dejados de
percibir.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, cabe
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo
anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la
presente, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de
su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por compa-
recencia o por escrito de las partes o de su abogado o represen-
tante ante este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el
recurrente designar letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no
gozare del beneficio de Justicia Gratuita, para recurrir será indis-
pensable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la
c/c n.º 4626-0000-65-178/10, que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Español de Crédito (BANESTO) de esta capital (Oficina Plaza
de San Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento
mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo
requisito no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la
Sentencia (Art. 228 de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como
depósito 150,25 euros en la c/c anteriormente indicada, entregán-
dose el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al
tiempo de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.).

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Oyaran, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil diez, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.



En Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil diez.–La Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

4299/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2009 0100939.

N.º Autos: Demanda 0001312/2009.

Materia: Ordinario.

Demandados: Fogasa, Justino Izcara Juez, María del Carmen
Alonso Faulin.

Cedula de Citación

D.ª Carmen Olalla García, Secretario de lo Social número 001 de
Valladolid.

Hago saber: Que por Propuesta de Providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D.ª María del
Carmen López Aguado contra Fogasa, Justino Izcara Juez, María
del Carmen Alonso Faulin, en reclamación por Cantidad, registrado
con el n.º 0001312/2009 se ha acordado citar a Justino Izcara Juez,
María del Carmen Alonso Faulin, en ignorado paradero, y cuyo
último domicilio conocido es C/ Oro n.º 54 de Valladolid a fin de
que comparezca el día 23 de mayo de 2011 a las 10,50 horas de su
mañana, para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en Plaza de Rosarillo s/n debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en interrogatorio de
parte, Advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se
le podrá tener por confeso. Asimismo se requiere a la empresa
Demandada para que aporte la documental solicitada en la
Demanda cuya copia se encuentra a su disposición en la Secretaría
de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Justino Izcara Juez, María del
Carmen Alonso Faulin, se expide la presente cédula para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veinte de mayo de dos mil diez.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4300/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 44 4 2010 0101774.

N.º Autos: Demanda 0000157/2010.

Materia: Ordinario.

Demandados: Fogasa, Extintores Noroeste, S.L.

Cedula de Notificación

D.ª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 001 de Valladolid,

Hago saber: Que en el Procedimiento Demanda 0000157/2010
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Francisco
Jesús Rodríguez Repiso, Raúl González Corona, Alexandra Carpin-
tero Velazquez contra la empresa Extintores Noroeste, S.L., sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la Demanda formulada contra la empresa Extin-
tores Noroeste, S.L., sobre extinción de contrato de trabajo, debo

declarar y declaro resueltos los contratos de trabajos de los actores
con la mencionada empresa, condenándola a estar y pasar por esta
declaración y a abonar a los actores las siguientes indemniza-
ciones:

– A Francisco Jesús Rodríguez Repiso. . . . . . . 4.388,94 euros.

– A Raúl González Corona . . . . . . . . . . . . . . . . 2.772,36 euros.

– A Alexandra Carpintero Velásquez. . . . . . . . . 1.562,96 euros.

Asimismo debo condenar y condeno al Fondo de Garantía Sala-
rial, en su condición de responsable legal subsidiario, a estar y
pasar por esta resolución.

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia, cabe
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo
anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la
presente, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de
su propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por compa-
recencia o por escrito de las partes o de su abogado o represen-
tante ante este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el
recurrente designar letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no
gozare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispen-
sable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la
c/c n.º 4626-0000-65-157/10, que este Juzgado tiene abierta en el
Banco Español de Crédito (BANESTO) de esta capital (Oficina Plaza
de San Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento
mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo
requisito no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la
Sentencia (Art. 228. de la L.P.L). Igualmente deberá consignar como
depósito 150,25 euros en la c/c anteriormente indicada, entregán-
dose el resguardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al
tiempo de interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.).

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Extintores
Noroeste, S.L. en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a cinco de mayo de dos mil diez, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

En Valladolid, a cinco de mayo de dos mil diez.–La Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

4301/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0200924.

N.º Autos: Demanda 0001072/2008.

Materia: Ordinario.

Demandado: Gheorghita Lazar.

Cedula de Notificación

D. José Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 002 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0001072/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ion Ghio-
noiu contra la empresa Gheorghita Lazar, sobre Ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la Demanda interpuesta por D. Ion
Ghionoiu contra la empresa Gheorghita Lazar en reclamación por
cantidad, condenando a la empresa demandada a abonar al actor
la suma de 745,19 euros con responsabilidad subsidiaria del fogasa
en los casos y con los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente Sentencia no
cabe recurso por razón de la cuantía.
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Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gheorghita
Lazar, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia,

En Valladolid, a veintiuno de mayo de dos mil diez.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

4302/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0200704.

N.º Autos: Dem. 0000735/2008.

N.º ejecución: 0000110/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: Ismael Esteban Álvarez.

Demandado: Funny Games Valladolid, XXI.

Cedula de Notificación

D. José Luis García Roig, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 002 de Valladolid,

Hago saber: Que en el Procedimiento ejecución 0000110/2010
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Ismael
Esteban Álvarez contra la empresa Funny Games Valladolid XXI,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Funny Games Valladolid XXI, en situa-
ción de insolvencia total con carácter provisional por importe
de 1.152,25 euros. insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al fondo de garantía
salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n.º dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Funny
Games Valladolid XXI, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid,
a veintiuno de mayo de dos mil diez.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Luis García Roig.

4303/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2010 0202309.

N.º Autos: Demanda 0000268/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: María Begoña Vecino González.

Demandados: Fogasa, Obras y Servicios Hermanos Recio
Renedo, S.L.

Edicto

D. José Luis García Roig, Secretario de lo Social número 002 de
Valladolid.

Hago saber: Que por Propuesta de Providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D.ª María Begoña
Vecino González contra Fogasa, Obras y Servicios Hermanos Recio
Renedo, S.L., en reclamación por Ordinario, registrado con el
n.º 0000268/2010 se ha acordado citar a Obras y Servicios Her-
manos Recio Renedo, S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20/1/2011 a las 09:40, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pza. del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Obras y Servicios Hermanos
Recio Renedo, S.L., se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

En Valladolid, a dieciocho de mayo de dos mil diez.–El Secre-
tario Judicial, José Luis García Roig.

4304/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 44 4 2010 0201589.

N.º Autos: Demanda 0000138/2010.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Vicente Ramos Celada, Pedro Abilio Correia Bei-
roto, Abdelaziz Rochd, Ana Isabel Cabezudo Rodríguez, Alejandro
Calafate González, Félix Ángel Izquierdo García, Florentino Reguera
Lobato.

Demandados: Fogasa, Ingeniería Integral de Aguas, S.L.

Edicto

D. José Luis García Roig, Secretario de lo Social número 002 de
Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Vicente Ramos
Celada, Pedro Abilio Correia Beiroto, Abdelaziz Rochd, Ana Isabel
Cabezudo Rodríguez, Alejandro Calafate González, Félix Ángel
Izquierdo García, Florentino Reguera Lobato contra Fogasa, Inge-
niería Integral de Aguas, S.L., en reclamación por Ordinario, regis-
trado con el n.º 0000138/2010 se ha acordado citar a Ingeniería
Integral de Aguas, S.L., en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 21/6/2011 a las 10:00, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número 002 sito en Pza. del Rosarillo s/n debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ingeniería Integral de Aguas, S.L.,
se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a diecisiete de mayo de dos mil diez.–El Secre-
tario Judicial, José Luis García Roig.

4305/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0301185.

N.º Autos: Demanda 0001122/2008.

Materia: Ordinario.



Demandante: Robert Ion Podaru.

Demandados: Fogasa, Croquis Carpintería Diseño y Construc-
ción M, S.L.U., SS de Ahora y Antes, S.L.

Cédula de Notificación

D.ª Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 003 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0001122/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Robert
Ion Podaru contra la empresa Croquis Carpintería Diseño y Cons-
trucción M, S.L.U., SS de Ahora y Antes, S.L., sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Juzgado de lo Social n.º 3, Valladolid.

Sentencia: 00190/2010.

N.º Autos: Demanda 0001122/2008.

En la ciudad de Valladolid, a veinte de mayo de dos mil diez.

SU SEÑORÍA ILUSTRÍSIMA D.ª M.ª del Carmen Marín Toledano,
habiendo visto y oído los autos registrados con el número 1122/08
que se siguen en este Juzgado, siendo demandantes Ion Podaru y
Robert Ion Podaru, asistidos por el abogado Sr. Galache; deman-
dados, las entidades SS de Ahora y Antes, S.L., Croquis Carpintería
Diseño y Construcciones, S.L.U., y el Fogasa, en nombre de S.M. el
Rey pronuncia la siguiente sentencia.

ESTIMANDO la demanda interpuesta por Ion Podaru y Robert
Ion Podaru frente a las entidades SS de Ahora y Antes, S.L.U., Cro-
quis Carpintería Diseño y Construcciones, S.L., y el Fogasa, en
virtud de lo que antecede, condeno solidariamente a las entidades
SS de Ahora y Antes, S.L., Croquis Carpintería Diseño y Construc-
ciones, S.L.U., a que abonen solidariamente a cada uno de los
actores, la cantidad de 5.192,44 euros, más los intereses preve-
nidos en el Art. 29.3 del ET devengados por los conceptos sala-
riales desde el 31/7/08, con la responsabilidad del FOGASA en los
casos y con los límites legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede
en Valladolid, que deberá ser anunciado por comparecencia o
mediante escrito en este Juzgado en el plazo de CINCO DÍAS
HÁBILES, contados a partir del siguiente al de notificación, siendo
indispensable que al tiempo de anunciarlo, el recurrente para el
caso de no ser trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social, exhiba ante este Juzgado
el resguardo acreditativo de haber depositado en el Banesto, de
Valladolid, en la cuenta abierta a tal fin por este Juzgado con el
n.º 6230 4628 0000 65 1122 08 (Depósito y Consignaciones), la
cantidad objeto de condena y el depósito especial de 150 euros al
interponerlo, que ha debido ingresar en la misma cuenta.

Quede el original en el libro de sentencias y llévese testimonio
del presente a la causa para su constancia y efectos.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en esta ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en legal forma a Croquis Car-
pintería Diseño y Construcción M, S.L.U., SS de Ahora y Antes, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a veintiuno de mayo de dos mil diez.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

4352/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.–NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2010 0401747.

N.º Autos: Demanda 0000151/2010.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: Dimitrov Dimitar Nikolov.

Demandados: INSS y TGSS, Fogasa, Mutua Ibermutuamur,
Construcciones Metálicas Sanel, S.L.

Edicto

D.ª María Yolanda Martín Llorente, Secretario de lo Social
número 4 de Valladolid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de D. Dimitrov Dimitar Nikolov
contra INSS y TGSS, Mutua Ibermutuamur, Construcciones Metá-
licas Sanel, S.L. y Fogasa, en reclamación por Seguridad Social,
reg is t rado con e l  n . º  151/2010 se  ha acordado c i ta r  a
Construcciones Metálicas Sanel, S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 14/7/2010 a las 10:00, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número 4 sito en Plaza Rosarillo s/n (segunda planta) debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia e que es única convocatoria y que dichos actos no se
su penderán por falta injustificada de asistencia, estando a su dis-
posición en la secretaría de este Juzgado copia de la Demanda y
documentos presentados.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones Metálicas Sanel,
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a diecinueve de mayo de dos mil diez.–La Secre-
tario Judicial, María Yolanda Martín Llorente.

4306/2010

JUZGADO DE LO SOCIAL

TOLEDO.–NÚMERO 1

N.I.G.: 45168 44 4 2009 0002746.

N.º Autos: Demanda 0001297/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Juan Pedro García Morenas.

Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social, Asepeyo, Edificaciones Cas-
tilla Alarcón, S.L.

Edicto

D. Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario de lo Social número
001 de Toledo.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D. Juan Pedro
García Morenas contra Instituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social, Asepeyo, Edificaciones
Castilla Alarcon, S.L., en reclamación por Ordinario, registrado con
el n.º 0001297/2009 se ha acordado citar a Edificaciones Castilla
Alarcón, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
siete de julio 2010 a las 13,20, para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 001 sito en C/ Marqués de Mendigorria, n.º 2 debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Edificaciones Castilla Alarcón, S.L.
y Administrador de la empresa D. Víctor Pérez Padilla, se expide la
presente cédula para su publicación el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Toledo, a diecinueve de mayo de dos mil diez.–El Secretario
Judicial, Francisco Javier Sanz Rodero.

4307/2010
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